
EL HOMBRE DELINCUENTE 
Y LA SOCIEDAD 

Tesis que para obtener el título 
de Licenciado en Derecho pre
senta el alumno Feliciano Cor
dero Sá;nchez. 

México, D. F. 1965. 





INDICE GENERAL: 

CAPITULO 1. 

LA CRIl\IJNOLOGIA. 

a) .~_La Criminología. 

b) ._Importancia. 

e) . ___ Especial izaC'Íón del Personal. 

d)._Fases o etapas. 

'., 

.' /"C~~rrULO n. 
, " , ~- ' . ~ 

EL DELINCUENtE. '.' ... ' 

a) ._EI Delincuente. 

b) ._EI Estudio l::1 Personalidad del Delíncuent.t:. 

(' L_ClasifiC'ación del Delincuente. 

d) . ___ Factores o Causas de la Criminalidad. 

CAPITULO 111. 

ANTROPOLOGIA CRIMINAL. 

a) ._Antropología Criminal. 

b) . _Sociología Criminal. 

CONCLUSIONES. 
o .. . " 

.: ... ! 



CAPITULO 1 

L A e R 1 :\1 I ~ o L o G 1 A 

La antigua frase escúlástica 
"no hay pecado que no sea capaz 
ele cometer un cristiano" pode
mos cambiarla y decir con Goe
the, "no ,ha;.' delito que no me 
haya sentido cap,az de cometer". 
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a)~LA CRIl\flNOLOGI.I\. 

Desde los tiempos más remotos han existido hombres transgresores 
de los derechos de los> demás y esto se continúa observando en todas las la,
titudes, aoo en el Siglo XX y probablemente la ¡repetición de tales trans
gresiones n03 acompañen s1empre en nuestro peregrinar histórico; el fe
nómeno delito, 10 observamos desde los conglomerados tribales hasta lag 
naciones más eu 'tas; podríamos señalar como elemento de distinción el 
p:rado de desarrol1o cultural de los grupos humanos, su actitud hacia el 

delineuente y el afán de venganza, de~lPués la represiÓ'Il sin cólera y en 
nuestros días en algunos países, se iniC':a la redente etapa preventiva. 

El término Criminología proviene de las ra:c'3s griegas Kriminos: 
(ielito, crimen y Logos: tratado, de manera que significa tratado sobre el 
c:rimen. La Crimino~ogía es más antigua que su l'iombre; quien lo usó 
primero fue el Antropól{)go fran::és TOi)inard (1), después en el Siglo 
XVIII, César Bonessana, mejor conocido como el Marqués de Beccaria. 
discípulo de Montesquieu, en su libro "Tratado de los Delito.;; y las Pe
nas" usa este ténnino; posteriormente (1885) Rafael Garófalo, en su Tra
tado con el nombre de "La Criminología", consagró el término. 

Dectamos que la Criminología es más antigJla que su nombre, por
we el hombre, ante la presentación del fenómeno delictivo trató desde los 
principios de comp"enderlo, y así es como encontramos en los más antL 
f,!,UOs libros de los Vedas y la Biblia referencias al crimen y orientaciones 
fobre lo que hoy p{)drÍamos llamar prevención del delito, para evitar que 
pl hombre Ee convierta en delincuente. También p<ldemos citar C'omo sus 
precedentes las que don Constancio Bernaldo de QUlrós llama pseudo cien
cias tales como la umbilicomancia, la metoposcopia, quiromancia, etc. 

Ya en la época científica ha habido diferentes acepciones para el 
Urmino Criminología, y así López Rey la definió como "la ciencia com
plementaria del Derecho Penal que tiene por objeto la explicación de la 
i:riminalidad y de la conducta delictiva, a fin de lograr un mejor enten
dimiento de la personalidad del delincuente, la aplicaeión adecuada al mis-
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mo de las sanciones penales y la mejor realización de una política crimi
nal" (2). Por nuestra parte, consideramos que para los fines de nues
tra tesis, la Crimill1ología es el conjunto de conocimientos que estudian y 
contribuyen a la solución del fenómeno criminal, sus causas y remedios, 
así como al estudio de la personalidad del delincuente y de su conducta 
delictiva, considerada ésta C¡)mo un fenómeno biológico y social, atendien. 
do a los medios de repreEÍón y prevenciÓ'l1 del delito, así. como a la mane
ra de reintegrarlo al seno de la sociedad Iu;na vez que Ihaya. sido readaptado. 
Digámoslo en palabras de Beccaria, es la "Ciencia de los delitos y las pe
nas" ° mejor, en concepto de Borger, es la Ciencia que tiene ¡por objeto 
el estudio del delincuente y de la C" . ..-iminalidad en todos sus aspectos (3), 
o con mayor precisión aún, en expresiones de Casanova en su Antropolo
gía Jurídi(:'a, es la "Ciencia que tiene por objeto el estudio de los delitos 
y los delincuentes en todos sus aspectos, a través del tiempo y del espacio 
en forma compwrativa, ctn el fin de arnmorarJos". Nosotros pensarnos que 
"stos conceptos se deben ampliar más, substituyendo la expresión deiito 
]Jor conducta antisccíal, para comprender dentro de la Criminologia al
gunas conductas, corno las de los menO'res, que no son delitos y que SUs 
conductas sí sO'n objetO' del estudiO' en la CriminolO'~ía; o la de los evaso
res fisC'ales, que muchas veces están marginadas del Código Penal y sí 
interresan a la Criminología. 

De las anteriores afk'maciones podernos deducir que las bases de 
la Criminología están cimentadas en el estudio tanto del mediO' en que se 
realiza la conducta antisocial, como en el estudio de la persona que la rea
liza. dejando el aspecto jurídico cO'mo la enmarcación de una determinada 
acC'ión u omisiÓln punible dentro del Códico Penal, cO'mo un prO'blema que 
resulta no esencial para el criminólO'gO', pues en él priva cornO' pensamien
tO' rector la forma de combatir el delito y sO'bre todO' la manera de preve
llÍrlO'. 

M. Laignel Lavastine y V: V. Stanciu, en su CompendiO' de Crimi
nolO'gía afirman que la Criminología es el estudiO' cO'mpleto e integral del 
hombre, con la preO'cupación constante de conOC'er mejor las causas y los 
remedios de su cO'nducta. Es pues, la Cienda cO'mpleja del !hO'mbre (4). 

José Ingenieros en América, se refie-re a la CriminolO'gía comO' el 
método científkO' general aplicadO' al estudio particular de lO'S fenómenO's 
de la patO'logía social estudiada desde tres puntos de vista: Las causas 
del crimen, sus manifestaciones y su tratamientO'. 
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Alfredo Nicéforo al hablar de la disciplina, dice que "Tíene por ob
jeto el complejo estudio del hombrre delincuente, del delito y de los me_ 
dios. de represión y prevención del delito; no pudo nacer sino cuando, en 
vez de considerar el delito c'Omo sustantivo y como nacido de toda cate
goría de fenómenos, se pensó en atender al hombre delincuente y al mun
do en que éste había vivido o vive y cuando se coordinaron los resultados 
ne estas investigaciones en un todo armónico, j,mtamente con las con
dusiones lógicas y necesarias q'ue de ellas se derivaban en orden a la re
presión y prevención" (5). Sin embargo, M. Laignel y V. V. Stancíu no 
€btán totalmente de acuerdo con la tesis de Nicéforo, pues consideran que 
la Criminología no está aún constituída unitaria y armónicamente, para 
integrar una verdadera ciencia y así expresan: "Hace falta una exposi
ción completa de los conocimientos, una explicación metódica y unitaria 
riel fenómeno criminal" y continúan diciendo: "L'l importancia creciente 
de la 'Psiquiatría, el impulso que ha adquirido la Psicología y los métodos 
nuevos que nos permiten hoy en día conocer las causas profundas de 1::> 
(onducta humana, proporcionan datos nuevos a ras Ciencias del hombre". 

Enrico Ferri ha desarrollado una concepción imperialista de la Cri
minolgía. Sostiene en efecto, su autonomía con el Derecho Penal y lo ha
e€ absorber por la Criminología. Para él, Derecho Penal como c1.encia 
no puede subsistir por sí mismo, no se comprende que se considere al de
lito como una entidad jurídica abstracta arrancada de la realidad, que es 
su terreno natal. Es en efecto una cuestión -Puramente escolástica aquella de 
la pretendida personalidad del Derecho Penal, que se le llama Derecho Pe
!la} o Criminología o Sociología Criminal; es necesario estudiar el delito 
..:omo fenómeno natural y social e indicar el método y los medios que con
viene emplearse para preservar a la sociedad; el resto no es sino malab::t
rismo académico. Una reacdon positiva naturalmente se produjo en
tre los juristas. Después de 1910, Rocco se rebela en Italia contra la con
cepción de Ferri y propone que la Ciencia Penal tome como único objeto 
el Derecho Penal positivo (6). 

Otros autores pretenden considerar la Criminología como un apén
dice del Derecho Penal, en lo cual no estamos de acuerdo, pues si bien es 
cierto que en sus origines de él se derivó, es oportuno mendonar que an
tes que la Ciencia del Derecho Penal, existieron las conductas antisociales 
y que ahora se perfila como una ciencia autónoma ¡por sus caracterí~ti
cas, y que mardha paralela al Derecho Penal, pues ambas cienc'ias tienen 
fecundas interferencias y se complementan una y otra, ya que es innega-
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ble que el fin que persiguen ambas, desde el punto de vista social, es con
vergente. Si deducimos un común denominador a las principales defini
~iones que existen del Derecho Penal, encontramos que casi todas concuer
(Ian, en afirmar que el con.tenido del Der-echo Penal 10 constituyen las ac
,::iones u omisiones que forman un delito, en tanto que a la Criminología. 
.0 importa- conocer las causas o motivos y las drcun,stancias que originan 
al que una determinada acción u omisión se convierta en delito. 

Con la creación de dos grandes sociedades científiC'as internacio
!'lales se robustece y se afirma más la autonomía de la Criminología: la So
('jedad Internacional de Criminología y la Asociación Internacional de De
recho Penal; se considera al Derecho Penal como una disciplina norma
,¡va en tanto que la Criminología es la ciencia del fenómeno criminal; es
to es, en tanto que el Derecho Penal estudia las normas jurídicas relati
vas a la penalidad, la Criminología enfoca su estudio sobre los hechos y 
las personas a las cuales se refieren las normas jurídico penales. 

Para conocer al hombre y sus circunstancias, la Criminología ne
cesita del auxilio de otras disciplinas cO'mO' la 'Psico;O'gía, la Sociología, 
etc,; para investigar las causas del de" ito, podrá sr.alizar al autor no sólO' 
désde el punto de vista antroPQlógico, médico, psicológico, etc., sino tam
bién desde el ¡punto de vista Ecológico, Social, Económico, et::., amplián
dose así considerablemente su campo de acción, ya que el conocimienb del 
hombre delincuente según afima 1. Drapkin, "es preocupación de las es
cuelas filosóficas, pues se trata de conocer la perwnalidad del hombre con 
t:'! estudiO' del delincuente". Agrega el mismo autor qJe "el delito só:o 
nos sirve como signo para comprender al hombre, pues en éste actúan fe
nómenos concatenados. Nunca se encont!:'arán en la conducta humana he
cho,;; aislados, sino una concatenación de hechos a veces aparentemente de 
l)oca impO'rtancia, que pueden llevar a una explosión C'riminal. El por qué 
(:elinque y por qué causa lo hace el hon;bre, es la materia esencial de que 
tle ocupa la Criminología". Esta es la herramienta, según Drapkin, "que 
nos sirve para readaptar al individuo ~ la sociedad"; estos conocimiento3 
acordes con los má,<; modernos de la Psicología y de la Medicina en el es
ludio de !a personal:dad del infracto::" nos permiten estar en posibilidad 
ne fo!'m'll.:ar medidas adecuadas y humanas en relación al tratamiento del 
hombre delincuente ; por lo tanto el criminólogo debe tener viva su aten
ción a los fenómenos criminales que ha.n o::urrido en épccas y lugares dL 
ferentes así como en las soluelones qu.e se les han dado, pues aúr\ cuando 
la criminalidad es mudable con el ti~mpo, algo de eUa es perenne y es lo 
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que debe desCubrir el estudioso para tratar, si no de suprimir el crimen, 
sí perseguir al menos su disminución o atenuación en la gravedad de los 
hechos antisociales. 

Los jueces penales han observado con demasiada frecuencia que los 
rriminales que van a juzgar, han vivido en la miseria, que son poseedores 
C'e taras hereditarias, que la instrucción es escasa o nula y que se desa
rrollan en un medio ambiente social inadecuado, constituyendo la enor
me mayoría; sin embargo no podemos concluir que el individuo que sea ti
tular de todas estas características, necesarlamente vaya a delinquir, pues 
consideramos que el individuo que se encuentre en taleJ circunstancias 
puede llegar a delinquir con mayor faC'ilidad que quien ,no s€: encuentre ex
puesto a tales presiones; además, si la imuensa mayoría de nuestra po
blación se desenvuelve en estas circunstancias, lógico e5 que éstas pro' 
::luzcan la mayoría de infractores como causadan mayoría los delincuentes 
¿igrÍcolas en una región agrícola. Por esto es que creemos que aún cuan
do la Criminología no cDntempla el fenómeno desde el punto de vista del 
Derecho Penal, como piensan algunos tratadistas, sí marcharán juntas 
aunando sus esfuerzos para lograr prevenir los fenómenos criminale3. 

Para estos fines, es de suma importancia el estudio técnico de la 
compleja personalidad del delincuente, estudio del cual el DereC'ho Penal 
debe aprovecharse, por 10 que deben acudir en fU ayuda otras ciencias ql!e 
~olaborena estos fin-es, pues existen circunstancias que pueden impulsar 
al individuo a delinquir, ya sea por deficiencias funcionales o somáticas; 
t:s por esto que vienen a auxiliar a la Crimin?logía, la Psicología, la An
tropología y la Sociología criminales, que con sus técnicas sobre el estu
dio somático y funcional del delincuente, permiten comprender su con
ducta y explicar 1,0s motivos de los hechos delictuosos, dando en esta for
ma un rico y enorme contenido a la disciplina que colabora así con el De
recho Penal. 

Hans Von Henting afirma que "con poder abrumador, diversas 
fuerzas sociales presionan sobre el individuo; éste resiste o no de acuer
do con la capacidad de adaptación que la naturaleza le ha dado o le ha 
negado". La vida es una perpetua función de adaptaC'ión del homb~e, se· 
gún expresión de H. Spencer. 

Por lo tanto, la Criminología no puede prescindir de la ayuda del 
Psiquiatra que nos mostrará hasta que punto Se puede considerar como 
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causa ce un crimen determinada a.cdóij u omisión, que de no ser d:agnos
ticad~ en el titular de la conducta quedaría sin descubrir. También pres
ta su ayuda al exrliear la::; variaciones de la perswnalidau, paes son bien 
f;abidos los cambios que ~ufre la conducta del hombre en los estados pa
donales o emocionales y de la muier en su pe!"íodos catameniales; sólo la 
áyuda de; experto puede llevarnos a comprender la conducta del adoles
cente con sus conductas anormales o antisociales, o el crimen de la mu
jer en estado de gravidez y así en otras condiciones. Es por esto que nos 
atrevemos a afirmar que el criminólogo debe estar preparado para hacer 
frente a estos prob~emas, sumando 10.3 aportes que le proporcionen las 
ciencias a que antes hemos hecho referencia. 

La Escuela Italiana de Criminología, antes de las demás, se ha 
orientado por integrar los estudios psicológícos con los biológicos, haden
do el examen completo del infractor, para determinar cual fue la causa 
que lo impulsó a delinquir. Otra característica de esta Escuela es la afir. 
mación de que no basta la Psicología para comprender los fenómenos cri
minales, sino que es necesario estudiar también y de un modo muy es
pecial, el aspecto orgánico del delincuente y también, dice el Profesor Fe
lipe Grispigni, en relación a las eonqulstag de Freud y sus diSC'Ípulos. Pre· 
c:samente el Profesor Henry Walloll del Colegio de Francia, sigue dicien
'io el Profe 'or Grispigni, afirma quel las teorías freudianas, las re'aciones 
entre los hechos psíquicos y las relaciones físico..químicas en el organismo, 
(:;on casi nulas. de modo que la causalidad psicÓlgena-criminal quec:!a como 
la única a considerar. En realidad, una de la,; ideas que van adquiriendo 
[ada vez un reconocimiento más fIrme, es la que, si bien es cierto que el 
lned:o ambiente tiene luna gran influencia en el proc'eso de formación' 
de la personalidad, cuando se trata de considerar más directamente 
el dinamismo de las acciones criminales en particular, se debe reconocer 
que una personalidad no llega al delito, si no existe en ella algo imperfecto, 
tanto desde el punto de vista psicológico como desde el biológico. 

La Escuela Austríaca, con Hans Gross, Seeling y Grassberger a la 
('abcza, esdman que la Criminología comprende numerosas disciplinas 
partic¡;¡lares consagradas: a) al estudio de la realidad C'riminal, b) a los 
hechos que la proceden y c) a la defensa contra el crimen. 

a) ._Dentro de la realidad criminal considera a la Fenomenología 
Criminal consagrada al estudio de las formas exteriores del crimen (Mor. 
~úlogía Crimina:), y a las circunstanda3 que 10 rodearon; la An.tropo!ogía. 
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Criminal (que trata de particularidades puramente físicas del deIin::uen
te); la Psicología Criminal (que revisa las razones de la determinación 
rriminal, las bases de un delito en particular) y la Sociología Criminal, d 

denda de las inf1uencias ct.ciminÓgenas externas. 

b) .--'EI estudio de los hechos de procedencia o ciencia del proce· 
!:1O, también llamada por otros Criminalística, comprende la Medicina Le-
gaJ, la Ps'iquiatría Médico-Legal Judicial, la Técnica Criminal o Policía 
Científica, la Psicología del procedimiento criminal o Psicolo·gía Judicial 
y la Técnica Criminal. 

e) ._EI estudio de la defensa contra el crimen, denominada Pro
filaxis criminal y especialmente de la Eugenesia, que trata de evitar la 
consumación del crimen cuanno ya ha sido concebido; la Pedagogía Cura
tiva que tiene pOr técnica paralizar o inhibir las tendencias awciales de 
los niños y los adolescentes; h Penülogía, que se ocupa de la aplicación 
de las penas al delincuente. Así dentro de esta concepción extensiva la 
Criminología está constituída per el conjunto de las siguientes ciencia¡.;: 
t!n relación con el fenómeno criminal: 

La AntroTulogía Criminal, ciencia que se ocupa del hombre delin_ 
mente, en los aspectos somátic'o3, fisiológiro y psicológico; es una disci
plina natural. Se califica a veces la Antropología como el "último capítu
lo de la Zoología"; trata de responder a preguntas tales como las sigui en
les": ¿ Cuáles SOn las características somáticas peculiares del criminal, 
.. Qué relación existe entre su biotipo y el delito? etc., etc. 

La Psicología Criminal es la ciencia de los fenómenos psicológicos 
en el campo del delito. El objeto principal de su estudio es la Psicología 
del delincuente, es decir, del tipo o tipo3 a que pertenece, sus diferencias 
Eegún el sexo, la edad y finalmente la Criminología colectiva o de las mul
titudes. Corresponde además a esta sección el estudio de lo que ,pudiéra
,nos llamar "La Psico~ogía del Delito" (Estímulos e inhibiciones). Por úl· 
rimo, la Psicología de las r;crwnas Ín-fOl"o (Testigos, Juez, Abogado, etc.) 
~r la Psicología de la confesión. Estudia en general la inteligencia, el ca
l'ácter, las aptitudes sociales y actitudes morales, así como las moti
yaciones del delinc~t.1ente al cometer un delito. 

La Sociología Criminal, es la Ciencia de la criminalidud como fe
nómeno social. Su objeto principal eonsiste en investigar hasta que pun. 
to tienen su origen las causas de la criminalidad en los factores sociales. 
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En un sentido más am¡plio forma parte también de esta sección el estudio 
:1el ambiente físico (Geografía, Climatología y Meteorología). 

Medicina legal o forense es el conjunto de conocimientós médiC'os. 
necesarios a la administración de la justicia y todo lo que atañe a las con
diciones relativas al c'uerpo humano. 

La Psiquiatría Criminal es la ciencia que se ocupa del delincuent," 
tn sus aspectos anómalos, desde el punto de vista mental. 

La Penología es la Ciencia que se ocupa de las sanciones del delin
~uente y está consagrada al estudio de la pena privativa de la libertad y 
de los regímenes penitenciarios: dicho con mayor propiedad, es la Cien
cia de la Seguridad c'Ontra el ataque cu:iminal y que se ocupa del tratamien
to del infractor. 

Estas disciplinas constituyen unidas de la Criminología teóIJ.'ica o 
pura; basadas en ella surgen disciplinas técnicas que son ciencia aplicada: 

La Criminología aplicada es (Política Criminal e Higiene Criminal, 

La Criminalística o Policía Científica es Ciencia Aplicada, cuyo 
l'ropósito es conocer la técnica del crimen y su descubrimiento. Es una 
.1isciplina que se separó de la Medicina Forense; combinación de Psicolo
gía Criminal, de química, física, sistemas de identificación, etc. 

Las tres p::-imeras subdivisiones están comprendidas en el siguieIl
te Capítulo del presente trabajo, y las siguientes quedan reservadas al es
tudio del especialista. 
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b}._IMPORTANCIA 

Al prillCÍpio decíamos que desde los orígenes de la humanidad, ha 
constituido prcocupaC'ión constante del hombre el fenómeno criminal. Efer
tívamente, el hombre \ha delinquido :,iempre en las diversas formas en 
({ue se ha agrupatlo: desde la primitiva tribu hasta la más moderna y com-
plicada forma de sociedad de las grandes ciudades; debemos, por lo tan
to. reconocer que ln. criminalidad es un fenómeno constante a todo con
glomerado y (J'Je hasta la fecha ha sida imposible abolirla mediante leyes, 
decretos. castigos o sanciones. no obstante lo rígido Que éstos fueren. 

A medida que el hombre fue pasando de la ttibu a las má., mo
dernas formas sociales. se manifestaron más otros rasgos negativos tales 
~omo la corticia. los -celos. la ira o el afán de venganza; todoSllos esfuerzos 
r:ncaminados a corregir tales flaquezas resultaron infructuosos. Ahruien 
dijo que al igual que la enfermedad y la muerte. la criminalidad es una 
(~ondición perenne y com:tante. con sus periódieas crisis de apogeo o de
("¡nación, sólo que, a wedida que la Sociedad se hace cada vez más com
de.~::t, se quebrantan ctm mayor frecuencia y facilidad las normas sodale!'! 
establecidas, debido a la maYor dificultad del 'individuo para adaptarse a 
('Ua. Bl númem cada vez mayor de Leye8 :v Códigos nos conduce. Dara
dójicamenh~. a una mayor cantidad .\' variedad ele delitos. 

La criminalidad ha originado siempre serias consecuencias sociales 
::o·obre todo en épocas críticas (recuérde~e el "Reinado del Terror" en lO!; 
tiempos de Robespierre y Marat) y !por lo tanto, ha despertado la aten
ción de las más conspicuas mentes, y así se han elaborado una gran cantidad 
de trabajos e investigaciones científicas. por todos los ingenjos en todas 
~as épocas de la Historia. 

En la elaboración de todo Código Penal. la Criminolop-ía debe .lU
gar papel importante. Ha caído . en desu$o el conc~to de considerar 
oue la Criminología se ocupa sólo del delincuente, mientras Que el De
recho Penal lo hace exclusivamente del delito, como se dijo todavía no 
hace muchos años. 
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En la antigüedad era del dominiú público que los espíritus malig
nos penetraban en el individuo, dominaban su mente y lo impulsaban en 
la comisión de delitos. Con el objeto de acabar con tales espíritus se que
maba vivo al d€lincuente; algunos consideraban que sólo determinados 
individuos eran .suí'ceptibles de ser poseídos por el demonio, ciertos tem
peramentos inclinados hacia el mal o anormales. El delito era también 
considerado una ofensa a la divinidad y d diablo usaba del cuerpo de es· 
tos hombres para atacarla; h-:> aquí la razón para quemar vivo al delin. 
cuente, destruyendo a la vez al demonio. 

Po otericrmcnte aparecen Carrara, .Beccaria, Carmignani y' otros 
más enarbolando la tesis del Ubre albedrío, y afiTmando· que si el hombre 
es capaz de distinguir las acciones buenas de las malas, la justicia de la 
injusticl<t, lo bueno de lo malo, si sigue ésta, será por su voluntad y me
rLoCe ser C'astigado. Dentro de esta tesis, se excluían todos aquellos que 
no actuaban con el completo disfrute de su,~ facultades (inteligencia y 
voluntad) como en el caso del loco, el ebrio, el retrasado mental, etc. 

En esta época y posteriormente en la Edad Media, solamente la 
Etica y la Ciencia del Derecho estudian el problema deja criminalidad des
Lle un puntü de vista científico, analizan el deuto y sus problemas e in
tentan luchar contra éL Así encontramos que en la antigua Grecia: Pi
tágoras, Herác:ito, Sócrates, Platón y Aristóteles entre otros, veían la ne
cesidad de darle foma al castigo del delincuente. También en la poesía y 
en el drama griego antiguo encontramos en primer plano: al crimen y sus 
(ausas~ concebido por el influjo ratElI de los hados y por el predominio de 
unll¡ pasión sobre otra. Hay que hacer notar sin embargo, la carenC'Ía ab
wluta de un método científico para coleccionar sistemáticamente las ex· 
periencias, al respecto ya hemos dicho que sólo la Etica y la Ciencia del 
Derecho y la dramaturgia) se ocupaban del fenómeno lo cual es un re· 
quisito indispensa,ble de toda investigación criminológica. En la Edad 
:Media, las ciendas ocultas guardaban un lugar preponderante dentro de 
108 conocimientos de la époC'a. no es laro entoncefl. que influenciaran gran
demente la formación de la moderna Criminología. Así encontramos que 
b A:3trología pretendía descifrar el futuro del hombre basándose en el 
momento en que nace y bajo talo Ntal signo del ZodíaC'O. Un Juez Cri
miljalista, Cospi. escribió un libro de Astrología Judicial, en que propor
cionó las nociones indispensables para que el jurista hiciera el borósC'OJ)O 
de la persona a quien se fuera a sentenciar. La Oftalmoscopia o IridiO:
~ogía. que pretendía leer en los ojos el carácter de las personas; le Meto-
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poscopia, fundada en 1658 por Cándano, médico y matemático, que me
diante el estudio qJe hacía de la frente del hombre, pronosticaba quién 
moriría en el patíbulo y quién ahogado; en Nápoles, el Marqués de Mos
cordí, usaba ias siguientes expresiones; "Oídos los testigos de cargo y 
descargo, vista tu cara y examínada tu cabe:z.a, te rondeno a la horca y 
no a las cadenas" o viceversa. Después, en 1750 el pastor pr0testante 
y Fisiognomista Juan Bautista Lavater, publica su obra "Fragmentos fi
siognómicos para el cOl1oéimiento del hombre y del an;ür al hombre", en 
que afirma que la virtud embellece y el vicio desfigura; que las virtu
des es necesario estudiarlas en la frente, l;a moral y la sensibilidad en lo;::; 
ojos y en la nariz, y de lo qile de animal tiene el hombreEe obs€!rva en 
la boca y en el mentón; concluyendo q'ue los ojos son el c'entro y la suma 
de todos los caracteres y que la rudeza en cualesquier parte del cuerpo no 
anuncia nada bueno en ninguna parte del mismo; afirmando también que 
todo hombrees fisonomía de sí mismo; que la fisonomía de los falsos es 
·le las más claras de leer y que' en su forma se revela el carácter. 

En la Edad Media, la corriente escolástica de Sanb Tomás de Aqui
no aportó conocimientos que:,on de indudable utilidad a la Criminología. 
Ahora bien, en el comienzo de la Edad Moderna, Beccaría estimula vigo
rosamente la Criminología, pero es en el Siglo XIX cuando nace la in
vestigación científica de los fenómenos físicos y psiquiátricos que guar 
uan estrecha conexión con el delito. Debemos hac'er notar que en sus orí
venes la Criminología no aparece como una disciplina autónoma, sino 
que se exterioriza en diversas ramas de la investig'dción humana, has
ta que al fin, a principios de este siglo, cobró autonomía. 

Quintiliano Saldaña, divide los períodos históricos de la Crimino
ltogía, después del período clásico con Hornero, AristÓ'teles, etc., en la si
guiente forma: 

l._La Mitología Criminal: hasta la Edad Media: ideas ab,ml'das 
sobre el orígeIl del delito, mitos, seudociencias, etc. 

2._Pskología Criminal: " ideas científicas basadas principalmente 
en la Psiquiatría. 

3._Antropología Cl"iminal: carácter antropológico del crimen. Ba. 
se endógena del dp.lito (doctrinas italianas). 
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4._Sociología Criminal, influencias sociales en el delito; base exó
gena del mismo (doctrinas francesas). 

Política Criminal: Legislaciones Eclécticas, con orientaciones po

:;itivas en la represión del crimen y prevención del delito. El maestro 
Saldaña, presenta lel sj¡guiente cuadro sobre las fases o períodos evoluti
YOS de la Criminolgía: 

l._Mitología Criminal. 

H._Psicología Criminal. 

IIL_Antropolgín CriminaL 

IV._Sodología Criminal. 
(factor social). 

V._Política Criminéll. 
(tendencia actuaD 

Religión del mal: 
Demologia. 

Filosofía del mal: 
(hechicería y magia). 

Epoca Psiquiátrica C'On 
Pinel, Esqujrol, etc. 
Aparecen las primeras teoría" 
Científicas de la criminalidad 
con '.Morel (degeneración ;. 
Maudsley (locura moral) 

El hombre trae en sí el 
germen del delito 
(César Lombroso). 

La sociedad caus'a el 
delito. 
(Lacassagne) . 

Estudio científiC'O de la 
criminalidad, sus causas Y lo:! 
medios de evitarla y 
rombatirla. 

Una vez que se lp ha reconocido su categoría relevante a la Cri
minologíR COlr.O rama autónoma de la Ciencia del Derecho, surge la ne
cesidad desde el TJunto de vista práctico, de que todos los órganos de la 
Administración de Justicia, como son los Magistrados, Jueces Penales. 
Funcionarios de Policia" Agentes del Ministerio Público y el personal pe
nitenciario, se interioricen en los conocimientos de esta ciencia, ya que 
:::.us labores exigen trato continuo con el delicuente . 

.. -~ --~~ ... --- --
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En la actualidad se ha disctItido si el estudio de la Criminología 
romo ciencia autónoma corresponde a las Facultades de Derecho, o bien 
si encuentra su acomodo'mejor en las Facultades de Medicina, en la..o:; Cien
(ias Políticas y Sociales o en las de Filosofía y Letras. Si ya hemos con
cluído con Jiménez de Asúa que la Criminología está dentro del cuadro 
de la Enciclopedia de las Ciencias Penales, corresponde su estudio, por sus 
te1aciones íntimas con las Disciplinas Penales, a la Facultad de Derecho. 
('omo corresponde a la misma el estudio de la Medicina Forense o el de la 
Psiquiatría Forense. El hecho de que ambas sean materias optativas 
(Medicina Forense y Criminología) llevó al III Congreso del Ministerio 
Público reunido en México, D. F., en 1963, a la conclusión de dirigirse n 
las Universidades del Continente para pedir una sólida preparación en 
estas disciplinas a los juristas, con el fin de que estén mejor capacitado::, 
para administrar justicia. 

Se aduce que sólo una reducida pa,rte de los alumnos de la Facul
tad de Derecho son los q16e cursan esta materia, pol'" su carácter de opta
tiva dentro del actual Plan de Estudios, lo adecuado es que sea obliga
toria para que todo alumno egresado de la Facultad esté mejor capaci
lado para ocupar los puestos públicos en la Administración de Justicia. 
hobre todo en aquellos puestos especiales en que deban tener contacto di
recto con el delincuente; por estas :razones, insistimos en la convenien
da de que sea elevada a la categoríajlen 1Vlateria Obligatoria. 

H. Grosa, al fun(1.ar la Criminalística, con el tiempo logró que su 
estudio se haga en algunas Facultades de Derecho, iniciándose en el Ins
tituto de la Universidad de Graz. En America Latina en la Facultad de 
Derecho de Bogotá, Colombia, con resultados prácticos excepcionales, los 
alumnos estudian también CriminaHstica y en el Laboratorio correspon
diente realizan las prácticas esenciale'1. Seria útil que también exista es
ta disciplina en el Plan de Estudios de la Facultad de DereC'ho. 

c)._ESPECIALIZACION DEL PERSONAL 

Del 21 al 24 de octubre de 1960 se' verific¿ en Lyon Francia. el 
Primer Congreso F'ranres de Criminología, en que el tema tratado fuI" 
"Examen de la Personalidad y Criminología", publicado por el Editorial 
Masson en dos tomos, como Memoria de dicha reunión científica Del se
gundo TÓDlO, del trabajo de los señores G. Delamour y F. Susini, Comi
:wiosPrineipales de la Seguridad Na.ciona,} de Francia, Pág. 109-118 to-



mamos los siguientes conceptos: "La investigación de la per-sonalidad 
del infractor exige una formación altamenteespecia~izada". Es una obra 
de equipo. Su valor está en función de su competencia y de su cohesión, 
Las especializaC'iones son, en suma, lenguajes específíc~. Ellos son ins-
1 rümentos de comunicación accesibles ~ todos los espíritus que poseen la 
b&se de la formación de cada una de ellas, Los as:stentes al Curso. Interna
cional de CriminOlogía ¡han destacado que no obstante los orígenes pro
fesionales· y científicos diferentes, todos se han comprendido, por la uti
lización de un leng1Juje cie.'1.tífico. La formación del Investigadvr Social 
especializado lo hace un miembro en el equipo Criminológico. Los da~os 
que él recoge y organiza son directamente utilizables para, el conocimientc! 
dentífico de la personalidad del inculpado. Puede auemás coiabOl'ar efi
dentemente con les otros técnicos que! examinan .. 

Con mucha razón Don Mariano Ruiz Funes expresó en el Curso de 
Doctorado en Derecho, en su cátedra de Criminología, lo siguiente; "Andrés 
Vesalio lObaba cadáveres pa.ra hacer la Anatomía humana y conocer los 
secretos de la enfermedad y la salud; tiabajaba con los mUertos para de
fender la vida. Hoy se estudia al delÍm:uente y los crimene's' con el afán 
de combatir y ¡prevenir el delito", 

En el 'Programa del III Congreso Interamericano tiel Ministerio Pú
blico, que tuvo verifkativo en la C,udad de l\:léxico los días del 13 al 20 
de julio da 1963, Lgur& como Tema Xl el de "La especiaiización del per
.:::onal del Ministerio Público. Las. Escuelas de Policía Científica.. La en
señanza universitaria y la es,J)ecializadón cri~ninológíca y penalista". A 
éI concurrió Luis Jiménez de Asúa con lo ponencia titulada "La enseñan
~a universitaria y la especialización criminológica y penalista' (7) y por 
!Ser de interés, reproducimos aquí las conclusiones de la c.itáda ponencia,: 

PRIMERO :_Debe crearse en las Universidades. para los ya gra
duados, CUf':30S de especialización en ciencias penales, en Institutos o Cen-
tro ad hoc. I 

SEGUNDO:_Los estudios se desarrollarán en dos años y en pla
nos distintos, encargando '108 más modestos a auxiliares o ayudantes, ha 
jo la dirección del Profesor titular, que se 'cóns'agrará al desarrolIo 
de lás clases superiores. Las :rnateriras elegidas han de ser de los dos gru
¡:os en que se repartan las llamadas penales; las de índo'e normativa y 
las de carácter natural y sodaL 
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TERCERO'_La verdadera ciencia jurídica-penal es la dogmática 
de nuestra disciplina, y la verdadera ciencia criminal, es la C'riminologia 
Ul E..l más vas'taacepción, Trátase de do i ciencias distintas e indepen
dientes. 

CUARTO;_La Crimino~ogía debe ser cursada por cuantos parti
cipan como actores principales o como coadyuvantes, en la justicia ¡penal: 
Juecei'l, 'Procuradores o Físcales, Abogados, Scc:'etarios de Juzgados o de 
Cámaras, Po'kía, Funcionarios de prisiones, etc. 

QUINTO:_La Criminología será una asignatura, de la Carrera de 
Leye3; deberá inclui,rse en los últimos años de ella, y conviene sea expli 
('ada por un Profesor diferente al encargado de la Cátedra de Derecho pp
na1. que debe atesor:::r, de consumo, conocimientos jurídicos, antropoló
gicos y biológicos. 

Por S~l parte Alfonso C;uiroz Cuarón en su ponencia "El Ministe
rio Público rel Fstudio Gel Delincuente", en el punto "f",_ "Don Raúl 
Carrancá y 'Trujil!o y la especialización del Juez Penal, para comprender 
el estudio de la personalidad del infractor", (8) escribe: don Raúl Oa
rrancá y Trujillo pide la especialización del Juez Penal para comprender 
\a personalidad del infractor _ En su documentado trabajo el' Sr. Dr. don 
Rnúl Carmncá y Trujm~, pub;icado bajo el título "Métodos y Procedi
mientos Técnicos empleados en la elaboración de la sentencia Penal", ex
r.one: "Formación técnica, aptit'ud profesional y conocimientos crimino
lógicos del Juez Penal. Para q:ue el Juez Penal esté capacitado para ha
cer correcto uso del arbitrio que; la ley le con~ede, en la apreciación y va
Jori?<lci6n de la f.,eEgrosidad del sujeto sometido a su jurisdicción, se re
quiere Su formación e<rpecializada, lo que quiere decilr su capacitación en 
las Cic:ncias Penales. lJnánimemente las modernas corrientes científicas 
se pronuncian en el sentido de la indispensable espec~alización del Juez 
PenaL Importa más una buer:a judicatura penal que un buen Código Pe
llal, po:que un mal Código Penal puede induso, producir favorables expe
riencias si es un buen juez 4uien lo apI:ca. PJY e2a misma especialización 
(tI ,JUYllcto Fopulur ha tluedad~ radicalmente descartado como órgano de 
la administración de la justicia penal, tratú.ndose tIe delitos comunes y en 
e".¡anto a 108 polítcos, admitiéndose acaso participar en la deliberación 
5unto a los jueces de derecho. pero jamás como único órgano de ji.lsticia. 
I~l Congreso Fenitenciario de Londres, en 1925, resolvió: El Juez en lo 
criminal debe consagrase exclusivamente a esta rama de la mngistl'atum 



y tener en ella todos los medios y posibilidades de progreso. Er In Con
greso Internacional de Derecho Penal, celebrado en Palenno en 1933, de
dicó la mayor parte de sus aC'Uerdos a la especialización del Juez Penal 
y resolvió: "Es necesario orientar la organización judicial en cada país 
hacia una mayor especialización del Juez en lo Criminal. La especializa
ción se hará progresivamente, ten.endo en cuenta. en cada; país las contin
gencias locales". Resoluciones análogas se adoptaron en el II Congreso 
Penal y Penitenciario verificado en Berlín en 1935, y en 'el 1 Congreso In
ternaciooal de Criminología en Roma, da 1938, en que se acordó: 

l._El Juez Penal debe contribuir a la lucha contra la criminali
dad por medio de la individualización de los procedimientos en el período 
de . instru~ión, durante el juicio y en la ejecución que sigue su interna
miento. 

2.---,8us funciones que serán sielll(pre más va.stas, exigen de su parte 
una preparación apropiada en todas las doctrinas criminológicas. Esta 
J.!reparación que empieza en la Univer.sidad, puede ser hecha en Institu
~os especiales, segÚn los d;ferentes sistemas que parezcan adaptarse me· 
jor a las necesidades de cada país. 

3._El Congreso afirma la necesidad de profundizar el estudio SO

bre la posibilidad de :realizar una colaboración más íntima entre los jue
('es y los peritos, en la función j'udieial. 

El I Congreso Latinoamericano de Criminología verificado en 1938 
en Buenos Aires Argentina, acordó: Que la justicia del crimen, por la 
naturaleza técnica de las cuestiones y los delicados problemas que suscita, 
debe quedar a cargo de Tribunales de Derecho y que, los funcionarios de 
ia Justicia del crimen, sobre la base de una C'Ultum humanista y de la. 
t>specializaciÓln jurídica, deben completar su pireparación científica con el 
estudio de las materias relativas a la personalidad del: delincuente y a la 
técnica de la investigación criminal,l¡para estar en condiciones de valorar 
jos aportes que prestan diversas ciencias, para la mejor aplicación de la 
ley penal positiva, por lo que resolvió: 

1.-Recomendar a las Universádades de los paises :participantes, la 
conveniencia de organizar la enseñanza de las 'materias relacionadas con 
el estudio de la perzonalidad del delincuente y de la invesit.igaC'ión, apre
dación y j uzgamiento científicO' del crimen. 

2_La creación de cátedras de Medicina Legal en el curso norma} 
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de los programas de las Esruelas de Derecho, que ya existen en varios paí
ses latinoamericanos. 

!t--.Reco!!'\cndar la creación de cursos post-'unirversitarios de espe
dalizació'n. destinados a la preparación teórica y práctica del personal na
mado a intervenir en el ejercicio de la justicia criminal, y 

4._Reeomendar la conveniencia de organizar, sobre la base de 
vna preparación teórica y práctica, la carrera judicial y administr'ativa 
de las personas llamadas a partici¡par en la justicia de lo crinúnal. 

Consecuencia de lo anterior e3 preguntarse cuál es la manera de 
obtener esa indispensable especia1i7a r jón. Puede impartirse ya por me
dio de Institutos creados al objeto o ya en cursos universitarios especia. 
les, en los que se perfeccionen. y profundicen Jo' conocimientos penales ad
ministrados durante el currículum normal de la carrera universitaria de 
Licenciado en Derecho o Abogado. Así, en la República Mexicana 
continúa expon'endo don Raúl Carmncá y Trujillo - además de que en 
las Faoultades de Derecho Universitarias se dictan cursos de Derecho ¡Pe_ 
nal, de Medidna Legal, de Criminología.entre ot1'08, se ha hecho el en
sayo de una mayor e¡;pecialización creándose el Doctorado en C~encias Pe· 
nales en la Facultad Jurídica del Estado de Vera"ruz e'impartiéndose las 
i'liguientes materias: Historia del Derecho Penal Mexicano Comparado, 
Criminología, Penología, Cne'SO Monográfico Slobre Dogmática Penal, Cur
so MonoblTáfico de Delitos en particular, End()crino~ogia Criminal, Biolo' 
gÍa Criminal, Delincuencia Infantil y j nvenil, Curso Superior de Procedi
mientos Criminales, Policía Científica y CrimiTh.:'1Iística. La especializa
ción del Juez Penal, reconocida como una nece,idadl en el mundo contem
poráneo, lo está también en la ley; al efecto, el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal prescribe en su artículo 636 los requisi. 
tos que debe llenar el que haya dú ser nombrado Juez Penal, y establece 
que "deberá ccmprobar,además, a juicio del Tribunal Superior de Justicia. 
que ha estudiado y practicado especialmente el 'Derecho Penal. La espe
cializaciÚ'n se comprobará por certificados universitarios y la práctica por 
medio de Idocumentos fehacientes". 

En América Latina, el III Congreso PanamerÍC"d.no, reun:do en 1942, 
en Lima, Perú recomendó Que se especialicen el independicen los magis
trados que deben intervenir en las ramas civil y criminal; que los ma
gistrados reciban una más amplia y sólida preparac'iórn especializada y 
práctica eficiente. 
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Recomendación constante del Maestro Quiroz Cuarón, ha sido la 
de que las Universidades organicen para atender a las necesidades de la 
A.dministración de Justicia, las Carreras i,ndispensables a las disciplinas 
A uxiliares a la Ciencia del Derecho Penal, tale:; C'omo las de Criminólogo, 
Agente Inve'Stigador de Policía Judicial, Laboratorista de Criminalístic,' 
y Penitenciarista. Además, cursos de especialización (de post graduados) 
que debelrán ser impartidos a los Funcionarios Judiciales: JueC'es, Agen
tes del Ministerio Público, Defensores y Médicos Forenses. 

Importantes razones vienen a reforzar este punto de vista. En las 
Pacultades de Derecho es en donde se debe enseña rla Criminología co
mo dj¡:,ciplina, mientras que distribuyendo la enseñanz·a de la Criminolo
gía en otras Facu\ltades como las de MediC'ina, Filosofía y Letras por eje~
pTo, Biología Criminal, 'Po "iquiatras, Sociología Criminal, Estadística, Téc
nica del Interrogatorio, Psicología Criminal, Métodos de Instrucción Cien
tífico-naturales, Medicina Forense, sería atomizar los conocimientos, cuan
do la Criminología es slintética, se haría desaparecer en los estudiantes 
la impresión de que se trata de una disciplina unitaria; el estudiante no 
consideraría estas clases de . otras facultades como parte de Slil. formación 
y se alejaría de ellas. Vemos que en Estados Unidos los cursos de Cri
minQlogÍa son dados la mayoría de las veces !por Sociólogos y ,los siguen 
estudiantes de Sicología, Policía o Pedagogía y sólo; en pequeña parte 
Jos juristas. El que sólo una minoríti de estudiantes de Derecho se dedi
(Jue después a la Administración de Justicia no es ningún argumento en 
contrario. Todos deben de cursar las mater:as de Derecho Penal y Dere" 
,bo Procesal Penal, que, únicamente por medio de la Criminología y de la 
)'fedicina Legal, reciben su necesario complemento científico. La ense
ñ~nza de la Criminología posterior' a hlJ del Derecho Penal tiene además la 
ventaja de que los estudiantte.3 aprenden el pensar jurídico-.científico y 
científico-realista;1 muchos estudiantes han desC'Ubierto su vocación y COll'

eHdones para la profesión de Juez Penal, Agentes del Ministerio Público 
G Funcionarios de Policía, precisamente en las clases de Criminología, en 
las que conocieron dir~támente al hombre criminal, sus tendencias e 
mstintos, las motivaciones de su acto, etc., mientras que el que no tiene 
aptitudes conoce C'On ello a tiempo su ineptitud. Una necropsia ha frus
lraJo a muchos Jueces de Instrucción. 

I..a actividad del Juez, para los efectos de la imposición de s:m
ciones debe tener una comprensión cabal del delincuente y de las cau"as 
individuales y ambientales que lo llevaron a delinquir. La falta de com-
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prensión del criminal es lo que hace tan complejo el problema del trata
miento del delincuente. y en el esC'enario de los tribunales tan dificil la 
aplicación del Derecho Penal. Por otra parte, el, tomar en cuenta la per· 
sonalidad de~ infractor no es optativo para el juzgador puesto que el Ar
tículo 52 del Código Penal del Disbito Federall dispone: ., "en la aplica
ción de las sanciones penales se tendrá en cuenta. .. El Juez deberá to
mar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circunstan
cias del hecho en la medida requerida, para cada caso." 

Así que es de la mayor importancia la elaboración del diagnósti
('o criminal y el señalamiento¡ del tratamiento. De acuerdo con lo anterior, 
el Derecho Penal represent~ el papel de un sistema jr<.lrídico para estimar 
;a peligrosidad del delincuente y las medidas a que debe ser sujetado con 
miras a su! corrección y reintegracÍón al seno de la Sociedad. 

El ilustre tratadista de Murcia Don MarIano R'uiz Funes dice que 
tuando la Justicia Penal sea reemplazada por la ClíniC'a Criminal y la 
pena por los tratamientos adecuados a la personalidad del criminal; que 
cuando el Derecho Penal sea auxiliado por la Climinología como ciencia 
unitaria de las disciplinas que estudian al delinc,ut€nte, el delito y la pena, 
desde un triple punto de vista: Antropológico, PsiClo,lógico y Social, se pro
ducirá el crepúsculo de los Códigos Penales. que dejarán de ser penales 
para transformarse en códigos profilácticos para conductas antisociales, 
aún antes de que se desencadene el delito. 

La anterior afírmacló~ nos parece aventurada para la época actual 
y consideramos que su realización es del futuro, sin que estoi implique la 
~ubstitución del Derecho Penal por la C~'iminología y conservando la li
bertad que todo hombre tiene para soñar. 

Es indispensable y urgente a la vez, que en las Universidades se 
enseñe y se haga Criminología, después de la enseñanza del! Derecho Pe
nal, el que a pesar de su autonomía científica" debe ser seguido'necesaria
mente, del estudio de la Criminología "1 de la f..'ledicina Legal, disciplinas 
útiles a todos quienes estudian Derecho. 

Tal vez con ello, en un futuro no muy lejano, cuando el Juez en
Henda cabalmente la conducta antisocial del que delinque, llegará a de
saparecer la injusticia Penal, que arrastra tras de sí una caUda milenaria 
de errQres judiciales y entonces podrá borrarse del frontisu>icio de todOS' 



;os Tribunales del mundo aquel simbólico y mudo reproche mandado gra·· 
bar en la Sala der Crimen de Venecia: Recordatevi del povero fOl"Ilaro ... 
recordando uno de 10sI errores judiciales que en su época impresionó a sus 
contemporáneos. 

Si en el pasado la tortura fue la anteeámara de la Justicia, en 
nuestros días debe serlo la Técnica, sin la cual no se comprende la Justi
cia; y el antídoto del empirismo y de la improvisación es el conocimien
to. La función de la Universidad entre otras, es la de preparar los téc
nicos Q'ue el Estado necesita y careciendo la AcL'1linistración de Justicia 
Penal de sus auxiliares que le son indispensables, nos permitimos suge
rir el siguiente Ciclo abierto de Estudiüs en nuestra Facultad, que per
mitiría que al alProbar el segundo año de estudios se obtuviera el Diplo
ma de Oficial Judicial; en el tercero, el !Diploma de Laboratorista de CrÍ
minalísiica; en el cuarto, el Diploma de Criminalista - Agente de Policía. 
Judicial y en el quinto, el de Criminólogo. 

Se pueden presentar dos situaciones distintas ¡para a'lumnos que 
quisieran inscribirse en el Ciclo Abierto de la carrela de Licenciado en 
Derecho: 

1_Alumnos con Bachillerato o de alguna de las otras Escuelas 
Universitarias, en que además de las materias ya indicadas deberían ha
eer los siguientes Cursos que normalmente se llevan en la Facultad de 
Derecho: 

Sociología. 
Primer Curso de Derecho Penal. 
Segundo Curso de Derecho Penal. 
Deredho PrOCesal Penal. 
Derecho Constitucional. 
Garantías y Amparo". 

2._Alumnos que no tienen el Bachillerato, pero que durante cin
(:O años han estado trabajando en la, Administración de Justicia, a quie
nes transitoriamente podría, dárseles la opürtunidad de hacer el Ciclo 
Abierto, siempre y cuando pasaran los exámenes de selección quei la mis
ma Facultad puede establecer y cursaran las muterias señaladas en el pá
rrafo precedente y las demás del Ciclo Abierto: 
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PROGRAMA PARA EL CICLO ABIERTO EN LA CARRERA DE 

LICENCIADO EN DERECHO. 

Oficial Judicial 
20. Año. 

Dactilografía. 
Archivonomía. 
Organización Polidal. 
Literatura Forense y Redacción. 

Laboratorista de Criminalística 
3er. Año. 

Fotografía General y Judicial. 
Microscopía y Planimetría. 
Sistemas de Indentificación. 
Laboratorio y Técnicas de Criminalística. 

El año siguiente posibilidad de espedalizarse en Perito, en Grafo
dactiloscopía, en Accidentes de 'Tránsito, en Incendios y en Siniestros. 

Criminalista 
(Agente Investigador de Po!icía Judicial) 

40. Año 
Téenica de la Investigación Criminal. 
Técnica de la Investigación Social. 
Organización Policial 
El Interrogatorio. Sus técnicas. 
Medicina Forense. 

Criminólogo 
50. Año. 

Demografía. (Un semestre), 
Antropología y Biotipología. (Un semestre). 
Psicología Cdminal. (Un semestre) . 
. Psiquiatría Forense. (Un semestre). 

Química. Toxicología y Hemato;ogía Forenses. (Un semestre) .. 
Método estadístk-'O. (Un semestre). 
Establecimientos Cal'celarios y Sistem;:¡s Penitencia.rios. 
Criminología. 
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d)~FASES O ETAPAS. 

En su lucha por combatir la criminalidad, la humanidad ha elabo
rado un sinnúmero de teorías y así observamos que en un ,principio 1':e 
consideró al demonio como causaonta. de los hechos delictuosos, posterior
'(),ente tenemos tes's económicas, sociales, psiconalíticas, endocrinológicas, 
política" pedagógicas, psico~ógicas y psiquiátricas. Encontramos en todas 
las teorias, que se ha pasado por a!to el hechq de que la criminalidad al 
ser un hecho íntimamente ligado can la estructura de la sociedad, a me
dida que avanza ésta, en igual magnitud avanza la criminalidad, sin pa
sar por alto desde luego la naturaleza, y pecil1iaridades del gl"Ul}C e -
;¡ecial que se estudie. Podríamos citar gran cantidad de cau ~as que pre~ 
disponen y facilitan la conducta delictiva de un individuo, tales como 
la locura, el alcdholismo, el medio ambiente, etc., pero debemos reco
nocer que todas eras son insuficientes pa:r.a explicar el fenóraeeo de la 
criminalidad en grupos de criminales concretos que en las celdas de las 
penitenciarías se estudian. 

El Dr. Maooel L6pez Rey explica que el contenido de la Crimi. 
nología há pasado por tres fases, que en el fondo no difieren más Que en 
grado, de las diversas maneras de pensar. Nos dice que la primera con
sidera la criminalidad como la ciencia del delito, todo aquello que trat<'t 
del delito; según este punto de vista, el delincuente es un ser peligrosu 
que unas veces 10 es en un grado elevado y otra~ no. La posición extre
ma de esta tesis la encontramos en una Criminología de ti:po médko, la 
cual considera que los jueces penales en el futuro ¡pueden ser substituí. 
des e<m médicos. En otro lugar del presente trabajo expil,simos que no 
estamos de acuerdo con esta opinión, por considerarla errónea, que ade
más, de llevarse a cabo el objetivo que persigue, nos l1evru'ía al ab.:iurdo 
de nega.r totalmente el Derecho Penal, lo cual nos C'ünduciría implícitamen
te a desconocer todo orden jurídico. Continúa el Dr. López Rey, ¿ rOl' 

Qué razón al hombre que injuria o 'un ases.ino le vamos a considerar un 
t!nefrmo, y a esa misma persona cuando incumple un contrato, cuando 
deja de realizar una serie de obligacÍónes eh'íles o mercantiles no ;0 va
mos también a considerar como un enfermo? ¿ por qué razón va a ser 
peligroso ante el Dereooo Penal y no también peligroso ante el DerechO' 
Civil o el Mercantil? ¿ por qué razón la misma persona que comete un 
delito de mayor, menor o mínima importancia va a ser considerada pe.. 
ligrosa en un aspecto jurídico y en otro no? 

Estamos de acuerdo con los razonamientos del Dr. López Hey. 
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La segunda fase la encontramos en el extremo opuesto a la ante

lior tesis, que cons:dera a la Criminología como una disciplina de carác· 
ler ~ecundario, la cUal puede ser utilizada por el Penalista, con el objeto 
de conocer mejor al delincuente que ha de juzgar. Consideramos que es
ta teoría intenta restarle importancia a la Criminología, además de que 
le niega su personalidad como ¡propia Ciencia autónoma. 

La tercera fase, se encuentra en una posic:ón ecléctica y es aquella 
q'ue considera a la Criminología como una ciencia, como una disC'ÍpUna 
üutónoma que marcha paralelamente al Derecho Penal en su lucha con
tra el delito y en el tratamiento del delincuente. Consideramos que esta 
}x>siclón es la correcta, 

Constancio Bernaldo de Quirós, en su maravillosa Criminología 
(9), relata que la Criminología ha recorrido, hasta el presente, cinco eta
pag; 1a Antropológica. iniciada por César Lombroso con su obra HEI hom· 
bre delincuente" !publicada en 1876, Señala Bernaldo de Quirós que la 
doctrina Lombrosiana descansa en tres bases (10): el atavismo, la epilep
!oia y la locura moral, así como su teoría del criminal nato. 

La autopsia practicada a un famoso bandido de la época, Vilella, le 
reveló el probable origen atávico de la delincuencia, al descubrir una ex
~raña r::articularidad somática de la cara interna de su oc'Cipital, la "fo
seta media de la cresta occipital o presa de Herofilo"; Edmundo Mezger 
(11) expone al respecto: "El grupo social que reunimos bajo la común 
rlenominación de "delincuente", e3 por tanto, con arreglo a esta teol'Ía, 
algo unitario y caractel'Ístico, y ~amo "grupo captable científico natural
mente" cOn arreglo a determinadas características naturales, es suscep
tible de ser destacado en el sentido de un tipo especial. LaS) caractel'Ísti
¿fS corporales y anímicas de e.,te tipo las describe Lombroso en su obr& 
capital de manera detallada. Como estigmas morfológicos de este tipo 
especial se mencionan determinadas desviaciones de. la forma en el cráneo, 
en el cerebro, y en otras partes del cuerpo, el peso decisivo yace en del""" 
tas anomalías craneail1as, de las cuales cita Lombrom un gran número. 
}\sí verbigracia, apéndice lemuriano; frente huidiza, potente desarrollo de 
los cigomas, peculiaridades de la foseta occipital, protuberancia occipi
t al, fosas orbitarias grandes, arcos superciliares muy pronunciados, des
nroporciÓll entre el desarrollo del cerebro y el de la caja craneana. excesi
\'a altura de la mandíbula superior, cejijunto, ( a esta. última caracterís
Cea fisonómica le dió el nombre de "aspecto feroz") etc. De todo ello 
surge un espe~ial tipo de delincuente ya fisonómicamente cognocible. Tam
bién se considera de importancia el desenvolvimiento del cerebro (surcoe 
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y circonvoluciones) ~ la estatura, el peso del ~uerpo, la longitud del brazo, 
de la mano y del pie, etc. Al lado de estas características somáticas 
muestra también el delincuente otras de índole ps6quicas, a saber: infrain
~ensibilidad, crueldad, indolencia, supersti~ión, jerga, etc." 

Clasifica a los delincuen:tes en cinco grandes grupos: delincuentes 
:ooos, delincuentes natos, delincuentes ¡pasionales, delincuentes ocasiona
!es y delinc'uentes habituales. 

En relación a los nuevos fundamentos del derecho de penar, una 
vez negado el libre albedrío, Ferri estipula que la represión hacia el de
Hncuente es necesaria para proteger a la Socieda.d. 

Su teoría de los sustitutiv.os penales, la hace consistir en las me
didas de sapiencia jurídica del Estado, que pudiendo actuar sobre las cau
sas de la delin~encia, ya individuales, ya físicos, ya sociales, se con
vierten de esta manera en verdaderos sustitutivos s'uperiores a las penas. 

El pensamiento de Lacassagne podemos sintetizarlo en sus dos fa
mosas frases: Así como en [lo lítica se dice que cada pueblo tiene el go
bierno que se merece, de iguall manera, en Criminología, ha de decirse que 
<:.ada pueblo tiene la criminalidad que se merece a sí mismo y que se fa
brica con sus costumbres. Gabriel Tarde, añade y dice: La criminali
dad es la sombra negra y profunda que proyecta toda sociedad tras de sí: 
perfilándose en ella como en :un retrato al la silueta. 

La .otra frase famosa de Lacassagne y mas conocida es: "El de
lincuente es el' microbio; la sociedad el caldo de cultivo". ' 

La tercera etapa que señala Bernaldo de Quirós, es la Endocrino
lógica y la inicia Nicolás Pende. Dentro de esta etapa, las hormonas y 
glándulas juegan un papel muy imnortante y así Pende exclamó (12) "las 
hormonas son los reguladores o registros del rel.oj de la vida y los inge
nieros' de la fábrica humana, responsables de la actua~ión y ejecución 
normal y anormal del plano hereditario condicional de dicha fábrica". 

López Rey difiere diciendo: "En ¡primer lugar, el hechó de que 
aquellos delincuentes endocrinopáticos n.o autorizan para extender inad~ 
cuadamente la índole criminológica de las glándulas de secreción interna. 
En segundo lugar, tales delin<!uentes endocrinopáticos, no lo son sólo 
por la¡ acción de dichas glándulas; y en tercer lugar, mas bien que hablar-
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se de Endocrinología debería hab!ar'e de Hormonología, a la que en mo
do alguno podría calificarse de "criminal", teniendo en cuenta conforme 
a, las enseñanzas de la Biología, de lru Fisiología y de la Endoorinología 
moderna, que el delincuente debe f'er considerado bajo la idea de todo é 
igualmente el delito como la expresión de la conducta, sin que que;>an ex
plicaciones unilaterales, sino que las que odedezcan a un sistema o estruc
tura total o dinámicamente concebido" (13). Tanto la Endocrinología 
normal como la pl?,wlógica señ;) Jan exclusivamente los efectos q"Je las 
sustancias segregadas en el medio interno (sangre, linfa, liquido cefa
Jorraq'uídeo, etc.) son mensajeros químicos de funciones que realizarán 
otros órganos, dichas funciones tendrán escasa o nula respuesta (hipo
función) excesiva (hiperfuncíón) o diferente (disfunción) pero sólo se 
proyecta a lo fisiológico del organismo. 

Los estudios recientes de la cortisona en relación a comportamien
tos paranoides y antisociales caen desde luego en el dominio médico y po 
drán ser causa de atenuación o absolución en un jurado de algún indivi
duo de comportamiento criminal, pero de ahí no se podrá deducir nunc'! 
que todos los criminaIes lo sean por causas endócrinas, pues comOl hemos 
visto, y veremos después, otros factores (psíquicos, educativos y medio
ambientales) son también C'aIPaces de facilitarlos. 

La cuarta etapa, la constituye la Biotípología que estudia al tipo 
humano a través de su carácter, herencia, temperamento e inteligencia. 
Su prindpal exponente ha sido el alemán Ernesto Kretschmer, así co
mo Pende, Viola y Barbara. Kretschmer formó un psicobiogra!na para 
la investigación tipológica, psicológico diferencial y psiquiátrica y trata 
en él aS[lectos tales como a).-herencia, b) .... <mrva vital, e).-escalas gene
rales del temperamento, d).- vida instintiva, e ).-estructura caracterológi
ca compleja y actitud vital, f) .-modos de e'Onduc:ta social, g) .... inteligencia, 
h) • -datos corporales. 

El Psicoanálisis constituye la quinta y última etapa de la Cri
minología, la inda Segismundo Freud; considera que las formaciones bio
psíquicas del espíritu humano en su desarrollo evolutivo son las siguien
tes: El ello, después el "Yo" y finalmente el "super yo". El yo, repre
sentado por la libido (simple o sublimada) y el super-yo representado por 
;RS instancias morales de la colectividad. 
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CAPITULO 11 

., ... Soy hombre, nada de ju 
humanQ me es ajeno". 

Plauto. 



SUMARIO. 

EL DELINCUENTE. 

a) El Delincuente. 

b) .El estudio de la Per~ona1i
dad del Delincuente. 

e) ClasifkaClón del Delin~ 

d) Factores o Causas de la 
Criminalidad. 



a}._EL DELINCUENTE. 

Todo el mundo habla de delincuentes, pero ¿ conocemos realmente 
lo que esta palabra significa? Se presume que existen lespues~as obvias 
aún cuando lo obvio encuentra aquí uno de sus más difíciles problemas. 
Término a¡parentemente simpie, el cua.l se convierte al pensar. en él más de
tenidamente, en extremo sugerente, sin que pierda por ello ea absoluto, 
~}u significación. 

Sabido es q'ue el termino delincuente denota mucho más qu.e Ull.:'t 

simple descripición. También es una palabra de reproche y de condena
ción. En épocas recientes, los países contendientes en la Segunda Guerra 
:\1undial, se llamaron recíprocamente delincuentes. 

Gausewitz, nos dice que "los delincuentes pueden muy bien ser con
siderados enemigos públicos. Pero también son hombres y mujeres. A 
ellos también alcanza el mandamiento bíblico que nos' impone amar a nues
tros enemigos. Tal vez si hiciéramos algún sacrificio por ellos, llegaría-· 
mos a amarlos" (1). 

Los criminólogos consideran el :he<!'ho de que mientras algunas le
yes (y por tanto delitos) pueden ser arbitrarias' o arcaicas, algunas de l,a,g 
más graves (haciendo abstracciÓ'll del despotismo) guardan una íntima 
relación con los males sociales, las b.ctitudes morales, la ét!'Ca, la natu
raleza afectiva del hombre, la cultura y la costumbre. Si su análisis se 
basa en la "violación de los valores de gmpo contra las que el' grupo reac
ciona en forma punitiva", nos hallamos ante toda la perspectiva de la vi~ 
da social, que sólo podemos penetrar parcialmente. O supóngase que 
nuestro punto de partida es la "desorganivaCÍón social" o la "patología 
rodal". ¿Podemos entenderlas sin un conocLmiento de la "organización 
~ociar' que, en otros términos, también abarca la totalidad de la realidad 
social, incluso las leyes penales vigentes? 

El hombre es el resultado de la herencia y la eduC'adón de las cos
tumbres de vida y de pensamiento quo le han sido impuestas por la so' 
dedad moderna, por lo tanto desd~ un punto de vista sociológÍ;::o, y dado 
Q.ue en la sociedad ~e integ.ra el hombre, e~ delincuente y la delinc~eneia 
constituyen un problema social complejo. Nos es del todo imposible tra
lar de desglosarlos, de separarlo, aislándolo de les demás problemas so
ciales porque entonces estaríamos en !presencia de una proyección o una 
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lIombr:a irreal del prcblema que tratamos de analiza!'. !!ay que cG·nside
rarIo con sus características biológicas, psíqukas y sociales. 

Por qué se prcduce el delincuente t Es decir, en un caso con
c:reto. ¿ Qué es lo que origina que un individuo que durante largos año:~ 
ha sido un ciudadano ejemplar, padre de familia, se arme un día de una 
pistola y dé muerte a su esposa o a'!ribille a sus hijos 1. Es del todo im
posible considerar este suceso como un caso aislado; lo que ha ocurrido. 
d~be preoC'Upar a toda la sociedad, es un hecho en el que han intervenido 
un sinnúmero de elementos y factores en ese momento determinado qu,~ 
determinarán nuestro estudio. En la :conducta de ese ir:diviciuu hall in
tervenido, desde los ascendientes y el priuler Inae:.'Íro que tuvo en su in
fancia hasta el ¡periódico que leyó e.3a mañana; cn su actuación han in
fluído aún cuando sean en pequefií ima e;scala, desde la temperatura me
dia ambiental, hasta el incidente de tránsito O'.!urrido durante el dia. La. 
C'onducta del hombre no depende de él só,o, ni de su propio albedrío; sino 
aándose cuenta de su actuaci&.'í se ve influenciando a seguir los derrote
ros trazados por la sociedad en que vive. Existe una estredÍla vincula
ción entre los individuus componentes de €.sa sociedad, é\ es;á ligado pa
ra con los demás romo los demás están ligados con éL 

El acto delictivo que cometió aÍl:da a lwas las instituciones exi.s-
1entes, así como los hechos d~ los demás están también Pl'oyt .. >ctándose. so
lfre él. No se puede considerar que solamente el que delmque va a su
frir las sanciones tanto seciales romo juddicas y que solamente el va a 
resentir el perjuicio de la reclusión. Si el deUl1er.ltmLC tiem~ familiares. 
bean elWOSa o hijos, padres o hermanos, los resultados de su c.onducta 
untisocia! van a tener repercusiones sobre sus familiares, sea en forma de 
tristeza, di,: gusto, desamparo, señalamiento de los derruís, o bien por mal 
ejemplo, que influye negativamente en 108 ca.acteres dcltUes ü en forma
ción, en enemigos y allegados, Cuando la prensa publica morbosa y 
exageradamente la n<>.kia de ~un crimen <:Dn fotografías del mismo, 
relatan su vida familiar etc., en realidad están impulsand(l, más el crimen 
con su aelitud. que eliminándolo. En las película;:; ctmstantemente vemos 
la actitud irresponsable y anti ocial del héroe, lo {"'1lal origina. que muchos 
individuos en forma consciente se propagan em:tIm' las netitlldes del prota
gonista mientras que en otros la carga de esto;,: 8uet:~:j, la sucesii'm tan 
l'ápida de casos similares, originan que f e disminuya el concepto de ~~¡-a

vedad que realmente tiene 



Los divenws gI'Upos hwnano~ no siempre han tenido la misma opí
DIOn acerca de considerar como delitos a determinados hechos y como 
delincuente al sujeto que los realiza. Aparte de 10 que puede entenderse 
(orno normas universalea, ha.y hecho~ y acciones que, considerados como 
delitos en un país, en otro no lo son. En cada país la idiosincracia es dis
tinta., diferente. ftOrque los grupos humanos no soDl igaales ni existen las 
mismas (!;rc,unstancias, siendo diversas las condicio.nes geográficas, his. 
!órieas y polfticas. Con fundamento en esa." diferencia ostensibles, los 
antiguos crearon el famoso apotema "a la tierra que fueres, has lo que 
"jeres". 

Sin olvida¡' las diferencias, existen una. serie de norma.s, de prin
;:ipios de mora! universal, de preceptos jurídicos aplicables en rodas las 
latitudes y que siemIAe han tenido vigencia; entre ellas está el .respeto 
a la vida y a la propiedad. y en general podemos sintetizarlo en el j'ui
,~io normativo del Cristianismo "no hagas a otro lo que no quieras que te 
nagan a ti", 

M, Laignel - Lavastine y V. V. Stanciu en su Crimínologia. dicen: 
.. ,Un viejo principio. rOl" desgracia no aplicado aún; dice que la jus
t;eia debe juzgar, no el acto, p-ino el autor. Un magistrado que quisiera. 
iuzgar a un hombre por un sol'O acto, tendría La ingenuidad de un gra
fólogo que pretendiera opinar soh-e el carácter de una persona por una 
lota palabra escrita. Así romo el pintor debe sorprender la verdad PS1-
{-ológica. el juez debe sorprender la verdRd c.aracteriológica. Pues jUzgar 
c., Vf, l';l d delito se integra en la líne~ uni1:lteml del carácter o si repre
senta un az;'J' de la. vida". (2). 

Se ha considerado a parti~ del Siglo XIX debido nl inteleetualismo 
que reina}-~ en aquella época, que la inteligel1da del -crimen era un ele
mento dedshro en su condueta. En E. E. U. U .. Godard sostiene que la 
mayoria de los delincuentes tienen U11 grado mayor o menor de debilidad 
mental y que a esto debe atribuirse su conducta.. 1.a mayor parte de 103 

:nvestig-Mlores de aqueHa época. creyeron encontrar en 18 imbecilidad un 
ractor decisivo de la criminalidad_ No hay duda de que un individuo tor
pe tiene más dificultad en adaptan;g a un determinado ritmo de vida que 
'.rna perrona. normal: en efecto, ya no es noved~\d p&ra e1 criminólOgo que 
un elev~1{io coefiC':ente de lo 3 delincuentes arrojan debilidadeli mentales, 
cla.ro e.~tá. en determinados delitos, pues también hay delito~ de los que 
~e requiere una inte'igenda sUp<'rior, ya que no pueden ~er t:ometidos 



por torpes. En la lucha por la existencia, el débil intelectual estará en 
nesventaja, y en épocas de crisis será el primero en ser despedido. E", 
pOr' esto que encontramos entre los pordioseros y los desocupados un por
centaje de mentalidades bajas, y lógicamente estos individtlo~, si carecen 
de principios morales básicos, están propensos a la delincuencia. 

b)._ESTUDIO DE LA PERSON,ALIDAD DEL 
DELINCUENTE. 

Celestino Porte Petit y otros, han elaborado un interesante Pro,.. 
vecto de Reglamento de E.iecución de Sanciones Privativas de Libertad, 
el cual aparece ¡;ubliC'ad) en la Revisb, Criminalia correspondiente' al No. 
11 de Noviembre de 1959. Por Sil: importancia transcribimos a continua
rión la forma para el Estudio Socio· Económico de los Internos: 

I._IDENTIFICACION. 

Nombre completo __ sobre-nombre _ Lugar y fe-
cha de nacimiento __ Hijo legítimO' o natural _ _ Naciona-
lidad por nacimiento per natmalizaciÓll _ _ Originario 
de ___ Religión _____ Estado Civil: Soltero _ Casa-
ca Divorciado __ Viudo ___ Unión libre 
_. Ocupación _ _ Domicilio __ Edad _ Raza _ 

_ _ _ _ Estatura en centímetros _ _ Peso en kilogramos 
('olor de piel _ De los ojos __ Der peso _ Señas 
particulares _ ----, DomiciHos anteriores __ Cartilla _ 

Credencial' del Sep,-l1ro Social _ _ Pasaporte _ Otras 
('re( endales __ Venión del delito __ Sentencia ql~e cum-
ple Juez _ Versión del delito, dada por! el Rec)ttRO 

H._ANTECEDENTES F AMILI ARES. 

A._EN EL HOGAR. __ i. Viven el padre y la madre? - - -
:. Qué edad tienen _ Nombre de los padres ¿ Fueron 
() están legalmente casados, separados o divorciados? _ _ ¿ Tuvo 
f) tiepe padrastro, ruad rastra o amhos '! __ _ l. Tiene hermanos, me
rlios herr..1<~nOs y de qué sexos, edades. escolares, obreros, profesionistas, 
malvivientes, etc.'? _ _ Relación de los demás familiares o perso· 
'laS extrañas que formen su hogar: _- l, Qué clase de hogar tenía 
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'J tiene con su famria?: Organizado o delOorganizado _ _ __ 1, POl' 
qUl' causas'?: Por vicios (alcohD.JilOmo, drogas, juego, etc)· ___ Fal-
ta de interés ___ Desc:'lvenencia,c:; ___ Adulterio _ - -
Falta de elementos económicos ___ Despilfarro ___ Delin-
\'uencia ___ Prcstitución ___ Abandono ___ ¿ Cómo era 
la \'ida en el hogar'? ___ ¿ Es o era de unión, o había frecuentes 
di gustos, ¡pleitos, golpe~: --, __ ¿ Por qué C'ausc:'ls? ___ ¿ Son 
iuertños y desde CJándc radican en esta ciudad? ___ Explicar Ei 
han viajado y por qüé partes de la república o del extranjero" así como 
los motivos del viaje o viajes ___ ¿Por qué rumbo de la ciudad han 
Yivido'! ____ Señahr domici!i0s r empleos que desempeñaron o de-
~'empeñan y sueldos ___ . 

B._CONDICIONES ECONOMICAS._Consignar hiS ocupaciones 
<,nteric:es y actuales de los. miembros de famUia, parientes o extraños, 
;. Qué salarios perciben o percibían en sus profesiones u oficios'? ¿ Qué 
tiempo dedic'aban a los mismos? ___ ¿ En qué condiciones econó-
micas viven o vivían, miseria, ho~gura '? ___ ¿ Qué oportunidad die--
ron a sus hijos para prOcurarse medios honestos de "ida; instrucción y 
oficio'? ___ ¿ Vivían en casru sDla, vencindad o cuarto redondo y qué, 
renta han pagado? ___ ¿ Qué ¡personas Iban contribJido al manteni-
l,niento del hogar? ___ ' ¿ De qué se compone el mobiliario del ho-
g'al', tienen deudas o créditos por ese concepto'? ___ . 

C._CULTURA._¿ Qué grado de cultura tienen SJS padres y fa
miliares'!: Son analfabetos __ -----,' han cursado algún grado de escue-
la super:or ___ Acostumbran lecturas ___ Espectáculos _ 
_ .~ _ Conferencias ____ Asisten a mítines ___ ? 'Pertenecen 
:i sociedades o a sindicatos '? ____ l, A qué se dedican en ms días 
festivos '? ___ ¿ Qué clase de amistades frecuentaban o frecuentan '? 
- - _ l. Qué religión tienen, son creyentes o de ideas libe:'ales? _ 
- - ¡, Celebran las festividade::j religiosas. en qué forma y con qué re-
,.wlaridad ___ . 

D._ESTADO DE SALUD._Cons:gnar Jos padecimiento" pasct
,Jos y presentes de sus familiares: 'Tuberculosis, sífi~is, cáncer u otras 
enfermedades serias ___ ¿ Han perecido familiares a conse<."Uencia 
de dichas enfermedades'? ___ ¿ Han tenido o tienen familiares con 
defectes físicos: ciegos, cojos, mancos, sordo-mudos, etc.? _ _ _ 
:. Son sus familiares afectos a bebidas embriagantes, o a drogas, locos, 
ldiotas, padeéen rarezas, en qué cO:1sisten éstas, "ataq'ues", etc.? ¿ Han 
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~ufrido accidentes eon efectos graves en la salud? ___ ,l. 

III._ANTECEDENTES PERSONALES. 

A._EN EL HOGAR._¡, Se crió con su" padres, familiares o ex
~.raños; sí o no, deEde qué edad' y por qué motivos? _ _ ¿ Tuvo di
ficultad con su padrastro, madrastra u otro familia!', de qué orden? _ 
_ _ ¿ Desde qué edad conserva recuerdos de sU' vida y cuáles son és-
tos, agradables o desagradables? ___ D:iversiones que tenía de ni-
ño,? (muñecas, canieas, trompo, circo, cine, teatro, juegos bruscos, etc.), 
y qué tiempo dedicaba al juego'? __ -----. ¡, Quién lo acompañaba en sus 
diversiones? __ ' _ Era C'astigado, en qué' forma y por quién, con 
benevolencia, severidad o crueldad, por qué' motivos? ___ ¿ Notaba 
alguna predilección de sus familiares y padres por' alguno de sus herma
nos, sintiendo menosprecio'? _ _ ¿Fué primogénito en su hogar, 
qué lugar ocupó, era de carácter apacible, huraño, alegre, comunicativo, 
violento, imprudente, de sentimientos nobles o de crueldad hacia los 
demás y hacia los animales? ___ l. Vive con su esposa o amasia? 
___ ¿ Tiene varias amasias e hijos con ellas? _ --' ¿ Se ha di-
vorciado, separado o ha sido abandonado? _ ---r Por su mujer o 
amasia? ___ ¿ Cuántos hijos tiene? __ ¡, Qué fDl'maCÍón les 
!la dado, en qué trabajan éstos? _. , __ 

B._ANTECEDENTES ESCOLARES._,¿ Asistió a la escuela, 
flónde y por cuántos años? ____ Direcciones de las escuelas __ 
__ ¿ Adelantó en los estudios, le gusta asistir a la escuela, por qué dejó' 

de ir y hasta qué grado cursó? ___ ¿ Tenía o tiene ambiciones para 
elevar su nivel inteleetual? ___ ¿ Cuáles son süs recuerdos agrada-
bles o desagradables en sus días escolare" a, qué maestros recuerda y por 
qué? ___ ¡,Estuvo internado en Instituciones de beneficiencia o 
particulares, por qué motivos '! ___ ¡, Qué conducta observaba en sus 
clases, con sus compañeros y maestros? --. __ Estudios posteriores a 
la primaria, direeciones de las escuelas, estudios profe<Íonales y de espe
dalizaciól1, títulos obtenidos __ '_' '_ . 

C._1'RABAJO.-l Qué edad tenía cuando empezó a trabajar y 
por qué motivos? ___ ¿ Cuál fue su primera ocupación, su salario, 
por cuánto tiempo trabajó y ,por qué dejó el trabajo? __ ¿'Traba
jó en el C'ampo, en que forma? _' _' _ Direcciones de 103 lugares donde 
1 rabajó, nombre de sus jefes --'-- __ ¡, IDntregabasus ganancia a sus 
padres o familiares? ___ ¿Qu~trato recibía de· sus patrones y qué 



oficio ° profesión le hubiese gustado seguir? _. _ _ ¿ Qué clase de 
compañeros de trabajo tenía, frecuentaba con ellos lugares de vicio, riñó 
con ellos? ___ ¿ Tuvo algún empleo particular o en el Gobierno, por 
l'uánto tiempo? ___ ¿ Pertenece a alguna organización sindical? 

D._SITUACION ECONa.L\IICA._¿ Es dueño de la casa que ha
hita ° de alguna propiedad, en dónde? _ _ l. Si no es dueño de la 
easa cuánto paga mensualmente '? _ _ _ ¿ Qué cantldad gasta men
sualmente en alimentos, ropa, diversiones, cuántas personas forman el ser 
vicio doméstico de su casa y cuánto ganan? ___ ¿ Cuántas y cuá-
les perwnas dependen económicamente de él? ___ ~ ¿ Practica el aho-
rro, en qué forma, dónde? ___ Relacio'1'3s de las deudas que haya 
contraído, nombres y direcciones de los acreectcl'es ___ . ¿ Tiene bie-
nes personales? ___ ¿ Cuáles ~Gn sus ingresos mensuales? __ _ 
;. Tiene inversiones de dinero en qué fOrma y donde'? ___ ¿ Perte-
nece a alg'ilna organización política, a algún elub, dire-cciones? . __ 
,'o Ha 'hecho viajes, por cuánto tiempo, con qué medios y companías? _ 
, __ ¿ Ha sufrido tropiezos económicos, se le ha hecho víctima de algún 
nelito contra la propiedad (robo, fraude, etc.), en qué forma ha reacciona-
rlo? ___ _ 

E._VIDA CULTURAL._¿ En qué emplea SUs horas libres, a qué 
espectáculos asiste, gusta de la lectura, cabarets, bailes públiclB, juegos 
de azar, cine, etc.? __ ---i Le agrada elideporte, qué jliegos prefiere '? 
, ___ ¿ Gusta de la música, toca algún instrumento, canta, declama, 
tiene íncIinadón por algún arte, pintura, etc. '? ___ . 

F __ VIDA RELIGIOSA._¿ Qué religión tiene, es supersticiosO, 
cree en hechizos, usa brebajes, amuletos, etc.? __ " _ ¿ Es fanático 
en sus prácticas religiosaso cumple solamente con los mandatos de su 
Iglesia'? ___ . ¿ Cuáles son EUS santos prefel'ÍdJs de su devcción, qué' 
milagros les atribuye? ___ . 

G._CARACTER._i. Es impulsivo, imprudente, agresivo, vicioso '? 
___ ¿ Cómo reacciona en estado de embriaguez, es rencoroso, ven-
~~ativo o accesible y bondadoso? ___ ¿~.iente algún remordimiento 
por algo que con~cientemente haya cometido en Su vida'? ___ ¿ E¡.:; 
tímido, tiene sentido de responsabilidad, ha sufrido modificaciones de su 
carácter, a qué las atribuye? _ _. _ ¿Acostumbra bebidas embriagan-
tes, drogas,! fuma, etc.- ___ . 
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H.-HABITACION._Rumbos de la ciudad en los que ha vivido:' 
___ ¿ Qué aspecto presenta EU vivienda. se nota holgura, PO'breza, 
l11iSelia,: ___ ¿Ha vivido e:q el campo, en qué condiciones, por qué 
abandonó el campo: ___ . 

J._ESTADO DE SALUD._¿Qué enfel1nedades recuerda h:.b€f 
padecido de niño? ___ ¿ Tiene algún defecto físico, C'Ongénito o ad-
quirido, a qué se debe (accidentes, enfermedades, golpes, etc.) _ 
Ha padecido enfermedades venéreas, perturbaciones mentales "ataques", 
qué otra clase de enfermedades, cuanto tiempo ha padecido enfermo '! _ 
_ _ ¿ Se ha atendido a tiempo, en qué clínicas, particulares o de be' 
neficiencia? ___ ¿Recuerda haber contagiado a algunas personas, 
por ignorancia o por venganza? ,_ __ ¿ Toma los tres alimentos dia
rios, a. qué horas, en q'uó consiste s.t alimentac:ón, le agradan los pican 
te3, los exitantes (café, te, ak'Jhol, etc.) Hbusa de eUos, le agrada come,' 
acompañado o sólo? ___ ¿ Es descuidado en lo relativo a sus alimen .. 
tos, por qué causas,? ___ . 

IV._CONCLUSIONES. 

A._RELATIVAS AL MEDIO FAMILIAR. 
B_RELATIVAS A SUS ANTECEDENTES ESCOLARES. 
C.-RELATIVAS A SUS ANTECEDENTES DE TRABAJO. 
D._RELATIVAS A SU ¡SITUACION EGONOMIOA. 
E.~ELATIVAS A SUS ANTECEDENTES PERSONALES. CA-

RACTER y SALUD. 
F.-RELATIVAS A SUS A~:rECEDENTES PENALES y POLI

CIALES. 
G._NATURALEZA DE SUS VISITANTES: CONVENIENTES, 

INCONVENIENTES. 
H.~SUGESTION RELATIVA A LA VISITA INTIMA. 
I._SUGESTION SOBRE REGlMEN DE TRABAJO. 

J_SUGESTION SOBRE REGIMEN PEDAGOGICO, 

Este estudiO' se realiza en cumplimiento de 1« estipulado en los ar
tículos 51 y 52 del Código Penal pa,ra el Distrito y Territorios Federales. 
y consideramos qué debe realizarse desde que el infractor es consignado 
en el ¡período de Instrucción. Copias de estos estudios, deben remitirse 
a la Penitenciaría para fines de clasificación y tratamiento posterior. 



Al obligar el legislador el estudio de !a -per~orl;::¡Jid':ld del delincuen..¡ 
te lo hizo con miras a una 'adecuación! de la pena que vaya de aCi.lerdo con 
la personalidad del infractor. Además, se obliga al Juez a que tenga co
nocimiento directo .... con el reo, con la víctima y enterarse de las circuns
tancias del 'hecho. 

Al redactar los artículos citados, el legislador consideró que era 
imprest!indible para aplicar una sanción justa, que se hiciera el estudio 
de la personalidad del delincuente; además ordenó que el Juez Penal debe 
('onoeer persona:lmente al infractor. Esto nos coloca ¿m te la incógnita de 
si debe ser el Juez el que realice este estudio o bien si puedel delegar en 
Auxiliares técnicos, la obtención de tales datos. 

Es el artíc'ulo 162 del Código de Procedimientos Penales el que no" 
da la solución al disponer que. . "~.iempre que para el examen de al
guna persona o de algún sujeto se requieran conocimientos especiales, se 
procederá con intervención de peritos". Estos serán pues los Auxiliares 
que vengan a, coadyuvar en la labor del Juez, con el objeto de que el Juez 
pueda individualizar la pena. 

Dentro del estudio de la personalidad del delincuente, no podemos 
paEar por alto a los anormales, tratando en este aspecto aún cIclando sea 
brevemente, a los psicópatas, los neuróticos y ![!s personalidades psicopá·· 
ticas. 

Las psicosis, comprenden todos los procesos patológicos que lesionan 
orgánica o funcionalmente el sistema nervioso central, dando como re
sultado un impedimento de la concepción del mundo exterior y por ende 
del juicio. Entran en este grupo los traumatismos e infecciones del en
céfalo, epilepsia, esquizofrenia, psicosis maníaco-depresiva, demencia y 
confusiones mentales. 

En el crimen cometido por el psicópata, se observa ll:O falta de pro
pósito y la utilid~ que le reporte el hecho reprobable; son errore.,; de con
ducta debidos a una falta de realidad del mundo exterior, carecen gene. 
ra'lmente de motivos para realizar sus actos. 

En el neurótico, los motivos de su crimen son generalmente incons
cientes e ignorados por él, aunque trata de dar una explicación racional 
a s'15s actos. Este tipo de delincuentes consideran que el crimen re .uelve 
~imbólicamente conflictos subconscientes, y podríamos decir que sienten 
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profundo desprecio y odio por aquello quc agreden; la delin:::uencia pue
de ser la negación de la, debilidad que el ;ndividuo sÍCnte y le hace sell
lirse omnipotente, m1tsC'ulino y fuerte. Pero el análisis demue3tra que en 
el interior de su psiquismo se sienten débi1es, haciéndose una ilusión C011-

ti'aria por SJ. conducta de reto a la sociedad, 

Otra:;; veces, profundos sentimientos de culpa, hacen que el incti
yicluo busque súbcon .ciente el castigo a través del crimen, que aUlli"'.1e no 
!'esuelve satisfactor;amente su problema, le hare aceptar un sufrimientll 
que es meDos rt:noso para éL 

Una conducta antiscciaJ puede tener sus raíces en un pl'ofundo 
eclio hada lo~ padres, que l,eve al hij\) a h.¡scar lit dsshonm de ellos él tra
vés de la delincuencia. Se les h}', defÍí1ido ccmú l;erona idade~; in:naJu
ra~', desajustados a las legu]adcnei; de la w ó'i0dad en que viven. 

Los p§Úcopát ic'os , sin inCl1paces de apreU(~er de experieLcias pasa
das, ni proyéctarse en el futuro. No sufren con lo antisocial de su con
ducta. 

c)._CLASIHCACION DEL DELINCUENTE. 

El crimen es un acto hmnsno y lo; crür,inales son hombres e'omo 
el resto de la humanidad, lógico eSIJL;es renocer la persünal;dad de' delin
cuente con miras a UI;n mejor adecuación de la pena. Así se han formu
;ado un gran número de clnsifieaCÍcilles de las cuales examÍnaremGs las má" 
importantes: E:r.rique Ferri· dividió al criminal en loeos, natos, habitua
les o por hábito adquirido, poi' ocasión y po¡' pasión (3). Bernaldo de Quí
rós habla de: psicópatas, criminales y erimina:oides, distinguiendo dE:ntl'D 
de los criminales los de formaci6:J. endógena y exógena, wbdividiendo ca
(la categoría según sean contra la piedad, contra, la probidad, violentos y 

e1l11CGS. Dentro de los cl'iminaloides cataloga a los pasionales, ocasionales 
¿,' culposos. (4). 

Ernesto Seeling los divide en nueve grupos que son: 

l._Profesionale.', refrHc1aJios a! trabajo._ Entre e¿;te gl'llPQ te
nemos a los \'agalmndos, atraeadores, chanta.ii,.:tas, prostitutas, homose
xuales, tratantes de blancas, l~Ll.fianes carteristas. gangsters, estafadores, 
contrabandistas, h'aficantes de droga~; gen Hnjetos que tienen por campe) 
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de acción varios países, tienen gran agilidad intelectual, iniciativa personal 
y los moda~es c08moI:olitas necesarios, poseyendo una tapaddad especial pa
ra la adaptación a un medio extranjero. 

2._Contra la prop:edad por escasa capacidad de resistenC"Ía._ Son 
sujetos que por el puesto ocupado, por las circu¡¡~tancias, por cumplir con 
¡ma función social frecuentemente son descritos como trabajadores labo
l'Íosos y por la falta de resistencia, de voluntad, ],:01' ganarse una pingüe 
('antidad se: exponen; faltándcles resistencia, consistencia moral suficiente, 
reinciden con frecuencia. Citaremo¡o¡ como ejemplo el empleado ladrón (do
méstka), el cajero infiel, el funcionario yen al, las maniobras del comer
ciante, el aborto provocado por Jos médicos, etc. 

3._Por agresividad._ Generalmente proveniente de una excitabi
lidad afectiva elevada, con tendencias a descargas mQtora3 en el m9mento 
de una penuria afectiva, ccetanea y ausente de sentimientos sociales, a 
quienes se les produce el deseo de atacar' a los semejantes encontrados a. 
w alrededor. Son personas que viven bajo una constante tensión y exci
tación, explotando por los motivos más nimios en forma de golpes, inju
rias, C'uC'hilladas, disparos, etc. (camorristas, matones). 

4._Por falta de dominio sexuaL_o Son aquellos criminales cuyo 
(lctO es la satisfacción inmediata ele un impul~o sexual contra el que no con
sÍguen reunir el suficiente (bminio. Pueden tener meta normal, como el 
caso del violador; o anormal c\)mo el hcmosexual. Tienen en comÚn qU2 

transportan a la realidad sus deseo;; se:xmales. Ejemp~o, el violador que 
,lb~iga física o moralmente a una. mUJer al trato sexual; los que se apro
yechan del estado de inconsciencia o de las enfermas mentales. Los ¡perló
filos, satisfaciendo su instinto sexual en niños; el exhibicionista, el sádico, 
etc. 

5._Por crisis como desahc:~·o._ Cuanda en el hombre se aglome
ran conflictos externos e internos, busca una salida y a veces sólo encuen
tra una, el delito. Verbigracia, en la crisis económica, el robo. 

6._De reacciones primitivas, en los que el CurfiO de las vivencias 
conduce al acto expresado como reaC'CÍón primitiva. Individuos que des
eargan sus afectos de tal manera que se escapan al control del conjunta 
<le la personalidad. Estas descargas y sus consecuencias siempre van en 
rerjuieio suyo, ya que tienden a destruir objetos de su propiedad sin 
darse cuenta posteriormente de su actitud colérica. El ofendido iracundo 
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actúa a causa de una emoción momentánea manifiestamente violenta, 
impulsado a la inmediata descarga motora. 

7._Por convicdón._ Aquél que tiene la plena convicción de 
Costar obligado a realizar un hecho ¡punible; las razones principales son de 
naturaleza política, social, religiosa, de honor, de ética profesional o de 
.§tiea general, ete. (duelo, eutanasia, esterilización). 

S._Por falta de discipli'na fOcial._ Estos tipos no respetan la 
auiolimitació'll del individuo ante el Estado, no tienen tendencia criminal 
y nJ mantienen sus propios intereses o impulsos. Hay la ausencia caracte
rc1ógica de la tendencia a respetar el orden político y a autolimitarse. 

9._Mixtos._ Los individuos que pertenecen a este tipo tienen 
\urios caracteres dentro de la clasificación anterior, como por ejemplo, 
103 delincuentes profesionales por aversión al trabajo, siendo al mismo 
tiempo delincuentes por falta de dominio sexual. (5). 

Kretschmer, con base en las experienciaS que le proporcionó la clí
nica Psiquiátrica, ha elaborado su teoría de la constitución y así ha en
contrado tres tipos diversos: Elleptosomático o letosoma, el pÍcnico y el 
atlético; luego agrupa bajo la denominación de disp~ásicos o displásticos 
a un pequeño grupo donde se aprecian alteraciones endÓC'rinas e insufi
ciente desarrollo somático; son tipos raros, deformes, y antiestéticos. El 
tipo leptosomático (de leptos; eschechos y soma: cuerpo) comprende1 una 
gran variedad de forma~ corporales caracterizadas vulgarmente por los 
. ígnes siguientes: cuerpo estrecho, rostro y nariz puntiaguda; en la in
fancia son delicados y débiles, crecen rápidamente en longitud y altura; 
rero quedan delgados y estrechos en el momento de la pubertad y no 
muestran pl'edisposiciÓ'll a la acumulación de grasa o desarrollo muscu
lar, ni en la edad adulta ni en la yejez, aunque se alimenten bien, aunque 
C:.llnan con glotonería no engordan; pueden presentar un envejecimien
t o prematuro. Son de una ironía aguda, o bien de una timidez manifies
ta, que los hace retraídos. Son por 10 general introvertidos y llegan al los 
extremos psíquicos, oscilando entre la. hipersensibilidad o la insensibili
dad, entre la irritabilidad o el embotamiento. Los hay refinados, idea
listas, dominadores, fríos y egoista'l; también secos y apáticos; teóricos, 
rígidos e inflexibles; cultivan los intelectuales la filosofía, las matemá
ticas, son especuladores y metafísicos. Antes de cometer un delito lo cal
culan, no piensan, meditan días y días y esperan el momento oportuno y 
;>reciso para ejecutar el acto delictivo, buscando la impunidad; no deja-
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yán huellas ni vestigios, m actuación metódica, fria y C"dIcülada, les ase
gura el poder evadir el castigO'. 

La criminalidad del leptosO'mático. se caracteliza en relación con 
~u temperamentO'; nO' intervienen en delitO's en que tengan preponderan ... 
cía lO's instintos tanto de violencia como de orden sexual; por lo general 
10'.5 delitos que cometen requieren inteligencia, ejercidO' mental intensO' y 
complicadO'. 

El tipo pícnicO' llega a su máximO' desarrO'llO' a la mitad de su vi_ 
da. Está caractt>rizadO' por la fuerte expansión de sus cavidades visce
rales, C'omO' el cráneO', el tórax y el abdomen; en segundO' lugar, por la ten
denc:a a la acumulación de grasa sobre el trO'nco, mientras que las ex
tremidades y el tO'rso son mas bien gráciles. Se aprecia a primera vista 
una si'ueta de estatura media, apretada, rostro flojo o blando y ancho, 
wbre un cuellO' macizO', hundido entre los hombrO's; vientre prominente de 
donde emerge un tÓ'l'ax abombadO'; extremidades blandas, redO'ndas, de 
rOCo relieve &seO' y muscular. 

Los pícnicos son sociables y bO'ndadocO's, personas con las que se 
puede tratar y llegar a un acuerdo, siguen una broma y toman la vida en 
realidad comO' es, sin complicarse la existencia. Se manifiestan de un 
modO' natural y francO' y se haee prO'ntO' amistad cO'n ellO's, se pueden cO'nsi
derar como tiernO's en su temperamentO'. Paradójicamente, al ladO' de es
t08 individuos tan sociables existen también en este grupo individuos so
!itarios, algo pesados, prO'pensos a vivir de u.na manera intranquila y cO'n
templativa; nO' existe en ellos antipatía alguna interna, ni rechazo hos
til a la cO'nviveniCÍa humana; sO'n afables, bondadO'sO's, realistas y capa
ces de adaptación. En su fO'rma social negativa son O'sados, charlatanes, 
inquietes y superfiC'iales. En su a..'lpecto intelectual, sO'n O'bjetivos y rea
¡lstas, cultivan las ciencias naturales, la medicina, todo lo que es objeti
vo y real y no especulativo. Rara vez cometen delitos de fangre; en cam
hio manifiestan marcada preferencia por la estafa y la falsificación. En 
(:aso de suiC'idio suelen 'presentar una modalidad: Mata previamente a su 
(-sposa e hijos y luego se suicida a impulsos de la desesperación. 

E.1 tipo atlético se caracteriza por un fuerte desarrollo del esque
letO' óseo. de la musculatura y de la epidermis. Son individuO's que dan 
una impre:oión de fuerza bruta, de estatura mediana o por encima de és
ta, hO'mbros anchO's. tórax y <!intura escapillar imponente, vientre tenso 
v estrechado hacia abajo; la cabeza fuerte, alta, p'antada altivamente sO'-
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bre el cuello. NO'table desarrollO' de los músculos. Se presenta como un 
ser tranquilO', reposado, cilcunspecto, mesurado; en situadones com
prometidas, permanece inconmovible a ca usa de la pobreza de su 3 reac
dones; en los movimientos fuertes da la impresión de impetuoso; el tra
bajo se ej~uta cO'n tO'da la mano y no con los dedos. En oposición a la 
gran cantidad de fuerza de que es capaz de desarrolla~, la disposición 
para la mecánica de precisión es limitada; aqJÍ existe una marcada 
diferencia con el leptosomático, cuyo fuerte e 'tá en los trabajos de mecá-;
nica fina y en la habilidad que requiere pequeños movimiento3 de los 
dedos. La mentalidad del atlético se encuentra falta de ligereza, de fluidez, 
carece re finura y de sensibilidad. En r3lización de sus crímenes, deja 
huellas y rastro de su :paso, por lcque se le descubre con facilidad; pero 
es peligrosa su captura. Suele cometer delitos preferentemente violento" 
eS un delincuente brutal por exce'encia. Hemes esbozado a grandes rasgos, 
con los límites a que nos obliga el presente trabajo, las diversas teorías 
modernas o las prin¿pales que existen para darnos Jna visión del delin
cuente. 

d)FACTORES O CAUSAS DE LA CRnUNALIDAD. 

En un reciente informe dado. a conoct:!l" ]'ul' la Organiz?ción de las 
Naciones Unidas, sobre la prevención de la delincuencia juvenil (6), se· 
::oubraya el hecho de que el acto criminal impresion:l el c'om;portamíento 
de un' ser humano y por lo tanto está de~el'mír;1do po: muWtud de factor
es que se asocian, todos irr;portantes. rero 11fJ todos; causa de los móviles. 

I...a causa precisada en eSe informe e' deógnada como una condición 
necesaria Sln Icr cual el C'omportamiento no se manifestaría. Ciertos esta
dos mentales, situackmes producidas por un simple concurso de circuns
tancias, pJeden ser la causa de un acto clelictuos::. En tanto, el móvil e.; 
el elemento psicO'lógico no siempre fácil de distinguir que determina o 
provoca la perpetración de ese acto. 

La definidón de la noción de causa CO!1stituye uno de los temas: de 
más interés dentro de la Criminología. Las Naciones Unidas, dicen que 
causa es "la condición necesarin sin la cual ~ no se hubiera manifestnd) 
cierto comportamiento". (7). Por su parte, H. Von Henting l;Jresentó al 
TII Congreso Internacional de Criminología una distineiÓ'n en~r0 las no
ciones de causa y condición q'J.e la definición de las Naciones Unidas mez
da. 
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Para este autor, causa e 3 un agente que determina por sus inci
dencias la ararieión de una Eueva fuerza o de un nuevo objeto: la causa 
precede al efecto y es invariablemente seguida por el efecto. Por el con-
1 rano las condic:ones 1'1ovGL'an so" amente ocasiones de estímulos suple
mentarios. Ellos permiten enfocar la atención hada un elemento de gran 
importancia en la etiología crimin,aL 

Los partidarios de las doctrinas biológ:cas, Le inclinan l:01' la dis
tinción entre los conceptos de móvil y factor. Así ,por ejemplo, para Olof 
Kinberg (8) la causa es ese,ncialmente de orden objetivo en tanto que' el 
mÓlVil lo es de orden subjetivo; por tanto, el factor es un elemento esen
cialmente objetivo que procede al móvil que es de l1atura!eza subjetiva y 
que el móvil es influenciado por el factor, es una realidad criminológica 
para nuestro autor. 

Claudio Bernard afirma que la caUa es ":a condic;ón constante y 
determiante ce un fenón-.er:.o". Ahora bien, en nuestro dominio no se 
trata casi nunca de fer.ómenos simrJ1es, de causa únÍ'::a, como los de la 
sica. No 'hay método capaz de tomar al hombre en su conjunto- Po!' 
eso los axiomas de la causalidad: tres tablas de Bacon de "presencia", 
"ausencia" y "grado") a les eua!es corre ,ronden los tres métodos de 
Stual't MilI de "con(;Ordancia", diferencia y var:aciones concomitantes" 
(que pueden resilmirse así: pone::!. la causa, y el efecto se produce; qui~ 
tad la causa, y el efecto C'esa; raced variar la causa, y el efecto varía) 
no son válidos cuando se trata de fer.ómenos tan complejos (9). 

El Doctor l\lanuel López Rey nos expone al respect::J de los fac~o
res y causas, que un [::1.ctor puede ser por ejemplo, la miseria () la enfer
medad mental y que una causa es algo de tipo diferente, es algo psicoló
gico que lleva implícito ur..a finalidad ulterior. en hombre menta:mente 
enfermo puede tener una motivación al cometer un delito de homicidiG 
o un delito sexual; debemos confesar que no vemos muy c:ara su distin
ción. 

Hemos visto que desde la época primith"a se atribuía a la influen-· 
cia de los espíritus malos o a ciertos animales el que cletel'minados in-' 
dividuos transgredieran las normas legales adoptadas por el grupo. Esta 
tendencia perdura incluso hasta el Siglo XIX donde aún en oeasiones se 
~itribuía a agentes demoníacos, las causa;:; de la criminalidad. Así es c'O~ 

mo aún en el siglo pasado, la Corte Inglesa acusaba al criminal de f'eI' 
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"impelido e instigado por el demonio", y en el que la Suprema Corte de 
uno de los Estados Norteamerkan03 dec'araba en 1862, que 10\ "justo" y 
Jo "errado" se relacionan con la "seducción" de las fuerzas del mal (10). 

Enrique Ferri consideró factores de orden antropológiC'O o indi
viduales, físicos y cosmotelúricos y sociales, comprendiendo dentro de los 
primeros tanto la constitución orgánica y psíquica del delincuente como 
l'US C'aracteres personales: raza, edad, sexo, estado civil, profesión, edu
ración, etc. Los factores de orden físico, ejercen su influencia sobre too 
do los crim'nalesl, en tanto, que los antropol('.oYicos lo hacen sobre los cri
minales natos, 10's locos y pasionales; los factores soc'ia)e, predominan en 
los delincuentes ocasionales y habituales (11). 

José Ingenieros prefiere clasificar a los factores en endó;:;encs o 
biológicos y exógenos o mesológicos, cuya coexistencia es necesaria para 
que haya criminal. Los endógenos serán aquellos que interfieren en las 
:morma1idades morfológicas y psiquicas y los exógenos comprenden tanto 
elementos del ambiente social como del medio físico (12). 

En parecidos términoS' Se conduce Mezger al hablar de c::tusas en
dógenas y exógenas de la delincuencia: son dinámicas y coactuantes, por 
lo que se puede hablar sólo de preponderancia y no de exclusividad (13). 

Lcmonnyer, Tonnea'u y Traude afirman que la sociedad intervieml 
eficazmente en la ¡producción del crimen y 10 hace en las siguientes for
mas: a) ._de las concepciones polítiC3 s, morales y económicas depende 
la noción misma de delito y gravedad y su relatividad, salvo aquellos ac
tos que siempre han sido con~:iderados crímenes. b) _el estado mate· 
rial, económico, social y político puede incitar al crimen. c) . __ la socie
dad, a veces, se muestra ineficaz para luchar contra el delito y permite 
la caída de las barreras que lo impiden (lti). 

Laig,nel Lavastine y Stanciu están de ac'Uerdo en concluir que 10' 
da infracción es debida a la colaboración de los :Dadores biológicos (o 
constitucionales llamados también endógenos) y sociológicoj o mesológi. 
cos (llamados también exÓgeDos). (15). 

La relación entre las dos causas endógenas y exógena~J es una ["e
lación inversamente proporcional, en el sentido de que mientras más im
portante es la primera menos concluyente e.3 la seg,mda. Entre lag cau-
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sas biológicas comunes existen las formas de depresión Y de debilidad 
del sistema nervioso que tienen por conseeuencia impedir a las fuerzas 
inhibitorias, frenar los movimientos que son el efecto de estimulante:; y 
excital!iones exteriores (Benedickt, Liszt, etc.) ; dros autores señalan co
mo causa biológiea de la criminalidad el defeeto en la nutrición del sis
tema nervioso central (Marro); los hay que consideran la delincUencia 
como una neurosis (Maudsley, Bleuler, Morselli, etc .. ) o como el efecto de 
una degeneración (Morel, Sergi, Magnan, ZuccRl'elli, etc) Pero el ma
yor mérito corresponde a Virgi1io, que supo poner en evidencia las ana
logías profundas que existen entre la locura y la criminalidad, y sobre to
do a César Lombroso; éste inició los estudios sistemáticos de los delin
t1Jentes, según un método riguroso que le permitió llegar a la doctrina 
que, no obstante sus exageraciones, pu~o en buen camino las investiga
ciones ulteriores en el dominio de la Criminología. 

En la época actual, se consider'a a la delincuencia como un proble
ma social, el cual es resultado de una concurrencia de factores que pre
disponen a la criminalidad. 

En esta concurrencia encontramos factores de tipo eXÓ'6eno, Y en
dógeno, externos o internos; así enconkamoil cuatro grupos principales; 
a.---Físicos, ambientales, b·_Socio culturales, c._Fisiológicos y d.,_ 
Psicológicos. 

Dentro de estos cuatro grupos, existen a su vez, varios subfacto
res que al incorporar;;:e, ~ntribuyen a facilitar la comprensión de la de
Jincuencia. Doob, con apoyo en Sutherland y en otros investigadores, He
gó a catalogar cuarenta y dnco de esos subfadores. Procura, por tan
to, eliminando a los factores mas heterogéneos, señalar los "factores bá
sicos", los "denominadores com'unes de la delincuencia"· Estos factores 
considera él que son: a)._La frustración, que abarca las varias formas 
por las cuales el individuo no consig'Lte realizar objetivos; b)._La ina
decuada previsión en cuanto al castigo que resulta como consecuencia dcl 
("omportamiento criminal; e) .--.-EI conocimiento de la técnica y de los 
procesos relacionados con el crimen. 

La frustración, que produce una tensión en el campo situacionaI 
del individuo, constituYe realmentl'l uno de los elementos básicos en la 
delincuencia. BlOC'h, al reconocer su importancia, presenta un esquema 
relativo al pattern casual del comportamiento delictuoso, en el cual ha.-



bria las siguien:tes fases estructurales: (I) el pattern psieogénetico, al 
través de influencias socio C'Ulturales, impone ciertas necesidades esen
ciales al individuo, así como a los procesos por los cua!eSI habrán de sa
tisfacerse ellas mismas; (TI) en determinadas circunstancias situaciona
les, la satisfa~ción de esas necesidades se dificulta, produciéndose una 
frustracción; (nI) frente a esa frustración, el individuo procura obtener 
satisfacciones compensatorias, mediante una equivalenci!lJ emccional y de 
patterns ideales; (IV) esas tentativas, en esa fase del desajuste, resul .. 
tan frecuentemente en el descubrimiento de mod0'8 de acción que, aún 
cuando sean: satisfaetorios para el individuo, se apartan de los standards 
típicos de 'Comportamiento; (V) esas nuevas formas de acción, al pasar 
a ser habituales, nevan a la fijación de la conducta delincuente. 

En la realización de las fases del comrortamiento delincuente 'hay, 
operando en su producción, una interrelación de variable3 determinant.es, 
las cuales, de modo general, se relacionan con (a) las tendencias o dis
posiciones individuales, y (b) los factores externos que actúan sobre su 
personalidad. Pau} Tappan, acentuando esa inteTI'elación, observa que 
deberemos tener en cuenta, en el análisis de la delim3'ílenda, ciertos pre
supuestos necesarios pam La comprensión de sU determinación causal, den
tro de los cuales, resultan los siguientes: 

(a) Los factores causales no operan aisladamente: muchas de las 
teorías sobre la etiología de la delincuencia son deficientes por referirse, 
apenas, a aspectos limitados del problema; 

(b) La causación múltiple no implica una mera suma de elemen
tos estáticos, sino una interrelación de influencias, cuyo efecto total es 
la violación de la ley; 

(c) La de1incuencia remIta de variables constituC'ionales, psicoló. 
gicas y sociales, que se encuentran interrelacionadas dinámicamente. 

Sin embargo, nosotros ¡pensamos, sin negar desde luego la posible 
influencia que puedan tener estos factores, que todo factor puede dar 
lugar a la comisión del delito, teniendo en cuenta desde luego (lUe en la 
:r.ealizaciÓtn de todo acto delictivo, generalmente concurren una pluralidad 
de factores. 

Es por esto que afirmamos que lo que tradicionalmente se ha con-



síderado como fadores criminógenos, son aquellos fadores de índole muy 
variada que facilitan la comisión del delito, siempre que Se den determi
nadas circtunstancias, y que, todos los esfuerzos que se hagan con el ob
jeto de preveer una conducta delictiva, conducirán a ura finalidad leja
na. El pronóstico es más difícil que el diagnóstico; es atributo de los dÍo
:;es ver el futuro. 

El estudio de los factore~ de la criminalidad tiene su pequeña his
toria que pasamos a resumir: 

l._Augusto Compte señaló la exis
tencia de un ambiente natural 
que dividió el: 
a) .-Ambiente fisÍC'0, donde con
sideró factores como la gravita
ción universal, la presión, la tem. 
peratura, la luz. 
h) .-Ambiente ttJ'ÍmÍCJ., en donde 
consideró factores como la at
mósfera, el agua y la nutrición. 

2_Hel Spencer fue el primero 
en hacerla. clara, útil y eficaz, 
redagó~ícamente condderuda, di
visión de fa::: ~ores en: 
a) .-Endógenos y 

b) .-Exógenos, y éste, a su YeZ 

en: naturales y sociales. 

3~~,TuelTy .v Quetellet rOl" su p.cH'

te, cuando se hablaba de Física 
Social, consideraron: 
:1.) .-Fadores físÍC'os co:no la temo 
peratura. 
hL-Factores pSÍcológicos como l~ 
edad o el sexo, JI 

e) .-Factores sociales como la ins
trucción o la OC'Upación. 

4 .. _Hipólito taine h~bló del medÍo y 

en éste considerÓ': 
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a) . -Factores físicos. 
b) .-Factores geográficos. 
e) .-Factores sociales. 
d) .-Factores intelectuales. 
e).-Factores morales. 

5._Adolfo Bertillon haee progresar 
estos conocimientos con la intro
duccÍó'¡} de Un vocablo de gran 
propied&d: Mesología o ciencia 
de las numerosas fuerzas que el 
medio ejerce sobre el hombre y 
la sociedad. 

6._El más grande tratadista de 
Criminología ctmtemporáneo, el 
Profr. Alfredo Nicéforo resume 
las anteriores clasificaciones en 
la suya: 
a) .-Ambiente cósmico geográfi

co. 
l.-Meteorología. 
2.-Climatología. 
3.-Geografía. 
4.-Suelo, sub-suelo y supra

suelo. 
b) .-Ambiente Socio - Económico 

Social: 

l.-Familia. 
2.-Escuela. 

3 '-Trabajo. 
c).-Ambiente moral o clima psi. 

quico. 

No podemos afirmar que al encontrarse un individuo bajo la pre
~ión de un determinado factor, tenga forzosamente q'ue delinquir, por el 
contrario, afirmamos que todas estas fuerzas pueden convertirlo en un hé. 
roe o en un santo, y también que todo delincuente puede volver al seno 
de la sociedad ya readaptado, salvo excepciónes. Dicho en otras paJa-
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bras, la producción deL crimen es compleja, un fador se ¡1uede anular por 
otro antagónico; al delito se llega por la integración de varias fuerzas, 
1as que dan como resultante lo mismo la santidad que el heroismo o la 
criminalidad, 
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CAPITULO III 

" Si se lleva a Abel en el 
corazón, se lleva también a 
Caín", 

Unamuno "El otro". 
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SUMARIO. 

ANTROPOLOGIA CRIMIN AL. 

a) --Antropología Criminal. 

b) ._Sociología Criminal. 

e) ._Antropología 'Penitenciaria. 

d) _Tratamiento del Delincuente. 



_53_ 

a)._ANTROPOLOGIA CRIJ.'\fINAL 

Etimológicamente la palabra Antropología proviene de las raíces 
griegas anthropos que significa hombre y logos que quiere decir trata
do, por lo que la Antropología e:; el tratado del hombre. Así pues, la An~ 
tropo'ogía Criminal será el estudio del hombre criminal, tomando en 
cuenta las anormalidades somáticas que pudieran presEntar, pues si la, 

Antrcpología General se dedica s610 a mvestigar y describir las manifes
taciones del individuo normal, le corresponde a la Antropología Criminal 
estudiar al hombre delincuente en todos sus a :.pectos, desde el anatómi
('o hasta su conducta en sociedad. 

Ya en la Grecia antigua a pensadores que estudiaban al hombre, 
~e les llamó antropólcgos, el más eminente fue Platón; Diderot y D. Alam
bert en Francia consideraban que la Hútropología era el tratado acerca 
del hombre; el profesor Bertillón afirma que es una ciencia pura y eon
creta, <:uyo fin es el conccÍmiento del grupo humano, considerando: L_ 
En cada una de laEi divisiones típicas (variedad, raza, especie, cuando exis
ten) comparados entre sí y en sus medios respectivos. su eonj'unto 
yen sus relaciones C'on el resto de "la fauna". En parecidos términos se ex-, 
presa Broca y así afirma que "la Antropología es la Ciencia que tiene 
por objeto el estudio del grupo hJmano considerado En sus conjuntos, en 
~;us detalles y sus relaciGnes con el resto ¡de la naturaleza. 'Topinard, 
en su obra "La Antropolcgía", define esta clb:dplhJa como la parte de la 
Historia Natunll que trata del hombre y de las razas humanas. El Pro
fesor Morales Coello, maestro de la Universidad de La Habana, dice que 
la Antropología es la Cienda que estudia al hombre que fue y al hom
bre actual en tOd03 los luga,res del universo, estableciendo comparaciones 
(anatóm:cas, fisiológicas y sicológicas) entre los componentes de la mis
ma raza, de diferentes razas y también con las especies zoológieas más 
próximas y sintetiza dic'iendo: La AntropologÍat es una ciencia que tra
ta de buscar la mayor perfección en el género humano, partiendo de las 
experiencias e investigaciones y de la comparación dél proceso evolutivo 
de las distintas razas entre sí y con las otras especies s'uh-humanas. 

Generalmente ha sido la Antropología Criminal el centro de las 
ciencias de la criminalidad, de sus' problemas y sus soluciones, de las posi
dones respectivas de sus doctrinas, de las direcciones generales del pensa
miento jurídico y de los puntos d~ referencia de la historia de la cultura 
penal. 
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Sin remontarse hasta Aristóteles o CicerÓlfi, se puede considerar 
que el verdadero precursor de la Antropología Genera,1 fue DeHa Porta. 
(1640). 

En su tratado de la fisonomía estudió las relaciones que existen 
entre las diversas: partes de la cara y los diferentes caracteres individuales. 

El desclibió la cara de los "locos, malévolos" que refiere a los casos 
de los brutos que tienen "lo natura} o propio de las bestias", semejándose 
a las bestias salvajes; los hombres de naturaleza malvada y los hombres 
"llenos de toda maldad". Lavater, en 1776, estableció las bases de la fiso
nomía y mostró la semejanza de los individuos con las cabezas de diveroSos 
animales. 

Se puede considerar igualmente a Lavater como el precursor de una 
diRciplina nueva: La Frenología o Craneología. Esta, de hecho, fue 
fundada por Frants Joseph Gall, Médico vienés (1758-1828), que trató de 
encontrar las relaciones entre las protuberancias craneales y los caracte
res. Fue vUlgarizada por el Periodista Spurzheim (1776-1882) y estuvo 
en boga relativamente en los Estados Unidos en los medios ¡penitenciario3, 

En Francia, desde 1837, Félix Voisin presentó a la Academia una 
memoria sobre "La organización centlal defectuosa de la mayor parte de 
los delincuentes". 

Después, en 1841, Lauveragne publicó su obra "Los Condenados a 
Trabajos Forzados ConsideradoS' bajo el Punto Psicológico, Moral e Inte
lectual, Ob .. ~rvador en Tolón"· 

En 1865, Broca fundó la Sociedad de Antropología y, 11 años más 
tarde, la An.tropología¡' Criminal nacía gracias a Lombroso, cuya obra, re
flejando las orientaciones de la época, presentara, después el mismo Fe
rri, como original pecado el haber dado al fondo pero sobre todo, a la 
forma, una importancia excesiva a las aportaciones Craneológicas Antero ... 
pomáticas. 

El concepto Antropológico de Lombroso descansa sobre la consta
tación de' que existe un tipo criminal, individualizado, por signos particu-
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larC's o estigmas deforman te, supervivencia en nuestras socie<1ades evo
lueionada3 del Ralvaje primitivo. 

Durante su vida Lombroso examinó 383 cráneos de criminales 
italianos y 5907 delincuentes vivos. 

Estas investigacione.s le permitieron afirmar quei la mujer y el ge
nio criminal no presentan el tipo criminal, qUe por el !!ontrario se encuen~ 
tra en algunas categorías de criminalesi: 

El hombre inclinado a la violación estaría caracterizado por la 
jOl;gitud de las orejas, el apJastamiento del cráneo, los ojos oblicuos y muy 
('crcanos entre sí, la nariz quebrada, la longitud excesiva del mentón. El 
ladrón: Se distinguiría por una notable movilidad de la cara y de las ma· 
nos, por FUS ojos (pequeños, inquietos, siempre en movimiento), por sus 
cejas (espesas y descendentes), por su nariz quebrada, su escasa barba, 
>u sistema pjJo-:o poco desarrollado, su frente baja 1. huidiza-

El asesino, en fin, se revelaría por la estrechez del cráneo, la lon
,r'tud de los maxilares y los molares salientes. 

Después de haber estimado el poreentaje de los sujetos presentan
do el tÍ;.no criminal en un 65-ilO%, Lombroso se limitó a un 3<J-35 % del 
conjunto de criminales. 

Esta concepción antropológica estimuló los primeros estudios 
criminclógicos, abriendo la puerta a una serie de confrontaciones (1). 

Se ha dicho y COn razón, que la Antropología Criminal nace en Italia., 
ron Lombro.:o en 1876, El fue quien la designó con este nombre y así se 
eonsideró en aquella época como la historia natural del hombre delincuente. 
El delincuente constituía una variedad de la especie humana, junto al 
hombre normaL el hombre alienado y el hombre de genio. 

Las revolucionarias tesis del sabio de Turín causaron gran revue
lO en los círculos científicos de su época; sus teorías difundidas a través 
de sus libros y artículos científicos y conferencias, contribuyeron a qui
i ar a la pena su carácter de castigo y en ocasiones hasta de venganza en 



contra del delincuente y así se dieron los prirne~os pasos para tratar de 
í1decuar la pena más que el delito al titular de la conducta antisocial, me
diante el estJudio de la personalidad del delincuente, tomando en conside
ración las causas o mtoivos que 10 impulsaron a delinquir, así como su 
peligrosidad o temibilidad. Sus ideas lograron que las prisiones se em· 
pezaran a considerar e::Jmo establecimientos de tratamiento, en los cua
;es se ilntenta rehabilitar y reeducar al delincuente, ccn el objeto de que 
lma vez purgada su pena, pueda volver a la sociedad que lo ha excluído de 
su seno. 

'Por la misma épnca aparece Morel con sU teoría de la degeneración: 
intelectual y moral de la especie humana y así afirma en. 'ílllO de los pá~ 
nafos de su interesante libro. .. "la idea más clara que ¡podemos formar
nos de la degeneración humana es representándolo como una desviación 
enfermiza de tipo primitivo. Esta desviación encierra sin embargo, ele
mentos de tal transmisibilidad, que quien lleva en sí el germen se con
vierte cada vez más en incapaz de llenar su función en la humanidad Y 
el progreso intelectual ya quebrantado en su persona, se halla no menos 
amenazado en sus descendientes". La idea que trata Morel de exp1ical' 
es de que de padres delincuentes, surgirán hijos criminales, pero que es 
probable que aparezcan defectos o deficiencias orgánicas, leves por lo ge
neral y que aJpeTIaS tienen traocendencia en la vida física o mental del in· 
dividuo. También observa la gran cantidad de padedmientos físicos o 
psíquicos existentes entre los: reclusos de las cárceles y esto lo lleva a, afir
mar que "estos tipos son la personificación de las diver"as degeneracio
nes de la especie, y el mal que los engendra constituye¡ para las· socieda
des modernas 'un peligro tan grande como el de los bárbaros para los an
tiguos". 

En la Alemania fascista de antes de la Segunda Guerra Mundial, 
surgieron teorías de contenido criminológico. Así Hitler fuertemente in
fluído por Nietzche sancionó varias leyes eugenésicas, tales como las de 
prevenir el nacimiento de niñes tn.rados, las de defensa de la salud pú.:. 
blica y las de la, "defensa de la sangre y del honor alemá;n" (promulgadas 
el 15 de :sePtiembre de 1935). Laignel LavastiIle y Stal1ciu, al tratar es
te punto, relatan la concepción qU(:l del hombre Sluperior tiene Nietzche, 
para el cual "el hombre superior es el hombre fuerte desde el punto de 
vista biológico y psíquico. El ideal del hombre debe ser la salud; la fuerza 
psíquica, el deseo: de poder, la dureza y la ausencia de piedad, pu"'s todo 
sentimentalismo es un signo de debi1idad~ La piedad es la moral de los 
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esclavos". Estas ideas han tenido fuerte1 reperCUSIOnes en la actualidad 
1T han dado origen a interesantes temas que pOr' labrevedadl del nuestro, 
no nos es posible examinar aquí pero que condujeron al más monstruoso 
de los delitos: el genocidio. 

Considera Nietzche que el delito se puede ver desde dos puntos de 
vista: puede ser un signo de degeneración (y aq'uÍí coincide con las teorías 
lombrosinas) o bien, en ocas~ones es la revelación de seres fuertes" natu
ralezas potentes, que no se dejan doblegar por la sociedad de los medio..; 
eres. Es preciso reconocer que toda sociedad está impregnada de cierto 
conformismo que repugna al hombre superior. 

"Todos 10':; grandes hembres han sido delincuentes (ciertamente, 
de gran envergadura); la infracción pertenece al esplendor del género 
humano"· 

" .... Si no hemos cometido todavía una infracción y si no tenemos 
todavía un crimen sobre nuestra conciencia, se debe a que nos ha faltado 
el momento favorable ..... Deberíamos ser dignos de desprecio si, en 
ciertas circunstancias, no tuviéramos el valor de matar a un hombre". 
He aquí algunas frases del propio Nietzche citadas :por los autores Laignel
Lavastine y Stanciu. (2). 

~n el segundo Congreso de Criminología Criminal celebrado en 
Paris en el año de 1889, entre las diversas mociones que fueron presenta
cJas, figuró una que además logró la aprobación de los señores congresistas; 
la relativa a que la aplicaeÍón de los estudios antropológi::03, al Dereciho 
Penal y Civil, se les aplicaran el nombre de Antropo1cgía Jurídica; no 
obstante 10 anterior, se lena seguido aplicando su nombre tradicional, co
S"a que además nos parece correcta y en nuestros días se habla y escrihe 
más de Criminología q'ue de Antropología Criminal; cambian las palabras 
pero nol el contenido. 

Recordaremos que antes de que estas teorías tuvieran vigencia, se 
conceptuaba en un plano para!elo al enfermo mental y al delincuente; has
ta la segunda mitad del Siglo XVIII, con adelantoB de l~ ciencía se logró 
hacer una justa separación; no era extraño encontrar en las cárceles y 
prisiones a dementes, a los cuales se les trataba igual que a los pem"es 
cIelincuentes. eXlhibiéndoseles por las calles, y en fin, cometiendo con' ellos 
un sinnúmero de actos reprobables. Pine} señala al respecto, que durante la 
Revolución Francesa se dá un paso adelante. Se consideraba en aquel enton_ 
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ces que tanto el loco como el delincuente eran responsables de su con ... 
dueta y que !por tanto con solo proponérselo podían fácihnente cambiar 
su comportamiento. Al florecer en el Siglo XVIII las teorías humanis
tas, se modificó este estado de cosas y las nacientes teorías, coadyuvan
do por la entonces incipiente psicología, hici.eron posible un trato más 
humano del enfermo mental y del delincuente, hermanados en el dolor, 
y lo que fue más importante, su diferenciación entre sí. Uno de 103 pre
cursores de estas disciplinas lo fue, ya lo dijimos el Doctor Ph. Pinel, quien 
contribuyó notablemente en esta diferenciación; de sus discípulos el que 
!l1ás se distinguió fue Esquirol, fU continuador, quien con sus obras y ar
tículos describió las monomanías (que son un trastorno parcia.l de las fa
cultades mentales) y que aún cuando ya han sido superadas, hicieron 
evidentes progresos en m élpcca. Esto nos conduce a considerar que ya 
en aquellos tiempos se sospechaba que determinados delitos tIenen sU 
origen en ciertas perturbaciones psíquicas. 

La Frenología dió impulso considerable a la Antropología crimi
nal, al aportar sus conocimientos para afirmar que cada función del hom
bre, tiene su ubkación orgánica en determinada parte del cráneo; pode
mos ratifiear que fueron precursoras a la labor de Broca que hizo progre
sar la Medicina al hacer las localizaciones cerebrales, hoy tan precisadas, 
pues se puede observar en el cerebro que existen "centros" de las fun
(iones orgánicas y mentales. Los Frenólogos pretendieron encontrar de
terminadas "protuberancias" a las cuales corresponderían determinado,> 
delitos, así se ha.blaba de la "protuberancia del robo", "del alcoholismo", 
etc Estas ideas fueron superadas, pues atinadamente se decía que una 
tenden6a a robar o al alcoiholismo no es función de los caracteres exter
nos que presentaban los cráneoslhumanos. 

No obstante lo anterior, no se puede pasar por alto la influencia 
que ejerció la Frenología como precursora de la Antropología Criminal y 
a la Medicina al destacar la importancia del cerebro, que por otra parte 
ya los filósofos griegos habían señalado. 

En la actualidad los tratadistas modernos han destacado la impor
{ancia de dos principales Escuelas: La Escuela Clásica y la Positiva. La. 
primera se declaró partidaria de la objetividad del delito, mientras que 
la segunda se pronunci& por la subjet~idad del mismo. 

Se ha afirmado que fue en el año de 1764, con la aparición del libro 
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del Marqués de Beccaria, intitulado "De los delitos y de las penas", que 
dió origen al nacimiento de esta Escuela. 

Su atención se enfocó principalmente hacia el delito, haciendo a un 
lado la personalidad del delincuente. Lo q'ue, importa es el hecho punible; 
~sto trajo como consecuencia la afirmación de que el Juez carecía! de dere
('ho a interpretar la Ley Penal porque entonces se convertiría en legisla" 
dor y Juez a la vez; se consideraba al de:ito como una ofensa a la sociedad· 

En la Filosofía Racionalista del Siglo XVIII se encuentran las 
raíces de esta Escuela, la cual ejerció una podero!:\a reacción en contra de 
las arbitrariedades judiciales que se cometían en aquella época. ' También 
los Códigos Franceses de 1791 y de 1810: fueron infuídos poderosamente 
pcr esta Escuela, la cual logró además, la abolición total de las medidas 
infamantes y torturas que se infringían a los delincuentes. 

La Escuela Positiva a su, vez. fue influída así mismo por otro libro, 
la obra cumbre de Lombroso; efectivamente, el Hombre Delincuente arras
tró tras de sí una enormidad de tratadistas que encontrándose en franca 
oposición con la Escuela Clásica, fundaron la Escuela 'Positiva. En esta 
escuela se da especial atención af delincuente, se le concede mayor impor
tancia a éste que ,al delito consumado por él; se tomaron en consideración 
las circunstancias y condiciones en las cuales se encontraba el criminal 
al transgredir las nOIIDas penales y se establecieron modificaciones según 
esta circJJ1stancia concurriese en mayor o menor cuantía en la ejecución 
del delito. Se separó tajantemente la; responsabilidad a que se hace acree
,Jor un delincuente responsab'e de sus actos del un enajenado mental, pa
ra la imposición de las sanciones y posteriormente y en su caso, su tra-

• t tamIen.O. 

Se ccnsideró al delito como un acto de un miembro de la sociedad, 
y que le origina a dicha sociedad un daño, encontrándose por lo tanto an
te la presencia de un doble fenómeno; individual por un¡ lado y social por 
el otro. Es preciso por lo tanto, un estudio completo del de~incuente y al 
mismo tiempo de las: condiciones externas que lo rodearon en la comisión 
del hecho punible. 

Florían, citado por Morale1 Goello, en su obra de Criminología, di
ce al respecto: .. Además del delito. como vemos, debe est';ldiarse por lo 
tanto al hombre que lo ha realizado, o sea el delincuente, su naturaleza, su 
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'historia, su personalidad moral y los impulsos y motivos que 10' han lleva
do a delinquir". 

Esta Escuela levantó gran revuelo en la época, tuvo un sinnúmero 
de partidarios y como es natural, opositores; no todos coincidían en sus 
opiniones, por lo que fue preciso elaborar varias divisiones, y así encon
tramos siguiendo a Morales Coello: la escuela Antropológica o Italiana 
o de Lombroso, la escuela Sociológica o francesa o de Tarde y Lacassagne 
y la tercera Escuela del positivismo crítico. 

La primera E::cuela o sea la Antropológica, se subdivide a su vez 
en tres grupos; teorías atávicas, por causas degenerativas o por causas 
patológicas. 

Teorías atávicas. Sergi conSlÍdera que la criminalidad se origina 
por atavismo y afirma que tal atavismo reproduce la bestialidad del an
tropoide en el delincuente. Calajanni cree que este atavismo debe ser 
considerado no en el aspecto orgánico y físico, sino en el moral y que so
lamente los caracteres éticos y morales serán los que formarían materia. 
de la transmisión retrógrada. Compara este atavismo con la. pérdida de 
los colores, considerando que el hombre fue haciéndose sensib!e a los 
efectos de la civilización muy lentamente, siendo el sentido moral el úl
timo que llegó a fminar parte de su constitución psíquica y por ello, el 
hombre al volverse criminal, pierde antes que ninguno otro, ese sentido 
moral, ya q'ue la regresión al estado primitivo se realiza perdiendo los 
sentimientos en sentido inverso a com{) fueron recibidos, 

Ferrero, yerno de Lombroso, trata de explicar el fenómeno crimi
nal diciendo qile el homicida, el estafador y el ladrón son atá.vicos, por
que no son capaces de adaptarse a la uniformidad y regularidad Un tan
to brutales del trabajo humano en nuestras civilizaciones, sin que les 
sea posible ganarse la vida de otro modo que con la actividad interminen
te de la caza y de la pesca. Por esto se ven impulsados al delito. 

Teorías degenerativas.---. A su vez se subdividen en genéricas y 
específicas. Entre las genéricas encontramos como principales mante
nedores a Magnan, a Laurent y Dellamagne, que intentan. establecer re
laciones entre la criminalidad y la degeneración. Entre los' partidarios 
de las específicas existen Marro que la atribuye a la falta de nutrición del 
sistema nervioso central la causa de la criminalidad; a Ko'Walesky y Bon-
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figli que hablan de un defecto runcional de los centros inhibitorios, a' Gal
ton y Ribot que consideran al delincuente sano físicamente pero enfermo 
afectivamente, y a Dally. Bleuer y Mingloff que cree que la causa es 
una neurosis criminal degenerativa. 

Teorías patológicas._ Sus seguidores en Italia fueron Rencoroni, 
Ottolenghi, Lewis, Perrone, Capan o, Cividalli que hablan de la epilepsia 
unida al atavismo, En Alemania y Austria encontramos a Benedikt. Liszt 
y Vargha, que afirman que es una neurosis innata, una debilidad nervio
sa y psíquica y un rápido agotamiento en todo trabajo sea físico o inte
lectual. 

Un mayor impu'so lo ha recibido de José Ingenieros en la Argen
tina, para el cual "el único estudio específico de los delincuentes es el de 
~u funcionamiento psíquico, Los delincuentes tienen anormalidades psi
cológicas especiales que los arrastran a cometer delitos o les impiden re
sistir a su posibilidad; una de tantas modalidades psic'ológicas de la de
generación sin duda, pero 'una modalidad especial. Estudiando la mor
fología criminal se observó en los delincuentesl la existenda de los carac
teres comunes a todos los degenerados, los propios de los delincuentes só
lo pueden estudiarse en su psicopatología". 

La Tercera Escuela, o Escuela del Positivismo Crítico, ha soste
nido que en las escuelas anteriores, Se encuentran mezclas de factores 
individuales y factores sociales; este es el motivo del' surgimiento de esta 
doctrina en Italia y tiene como principal postulado limitar la importan
cia de los factores biológicos para prestar mayor atención a los sociales, 
que podemos resumir en el siguiente cuadro: 

TERCERA ESCUE
LA O DE POSITI
VISMO CRITICO. 

1 El Derecho Penal debe mantener
se como ciencia independiente. 

11 El delito tiene causas diversas, 
distinguiendo el positivismo críti
co en el origen de la delinc'uencia, 
causas determinantes y causas 
predisponen tes ; las primeras do
minan y son de naturaleza socio
lÓgica. 

III Las reformas sociales deben con
tribuir a su disminución. 
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CLASICA U OBJgTIV A (BgCCARIA) 

Atávicas 

Italia-
na {) An 
tropoló-
gica. 

Genéricas 

gspecifi. 
caso 

"Degenera
tivas 

Epilepsia 
en Italia 

Patológicas' 

France-
sa o So
eiológica. 
Tercera es
cuela. 

Prehumano antropoide 
(Sergi) 
Orden Moral (pérdida de 
los colores) 
(Co~janni) 
Eq ui valencias (Incapacidad 
para el trabajo) 
(Ferrero) 

Magnan 
Dellemea,gne 
Laurent 

Falta de nutrición del sistema ner
vioso central. 
(Marro). 
Defecto funcional de los centros in
hibitorios. 
(Kovalewesky, Bonfigli). 
Sano ¡,n,telectualmente pero enfermo 
afectivamente (Galton, Ribot, Virigi
Ho). 
Neurosis criminal degenerativa (Da
By), Breuler, Minglorr'. 

Rencoroni, Ottolenghi, Lewis. 
Perrone, Capano, Cividalli. 

Neurastenia, (Benedikt, Liszt, en 
Alemania. (Vargha). 

Estados psicopatológicos varios. 
¡Ingenieros) • 
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b)._SOCIOLOGIA CRIMINAL. 

El delitD es un hecho que, ocurre en, el seno de la sociedad y la pena 
es la reacción en CDntra del delito; Platón en sus Diálogos afirmó que el 
criminal tiene derechD a la, pena. El delito nO' es 'un fenómeno social aisla
do, ni aislable. Hay que re;acionarlo con otros fenómenoS' sociales en cuyo 
seno se consuma. A esta investigación debe condicionarse la adDpción 
ae las medidas, para luchar contra él. La SDciología criminal, en sentidO' 
estrictD, es la que estudia el delito COlmo fenómenO\ social, la criminalidad 
y la reacción social a que da lugar; es decir, la pena en sus orígenes, evo-' 
lución y significación, y sus relaciones CDn otros fenómenos sociales. Laca~ 
ssagne, en el prólogo a "Les habitués des prisons de Paris de Laurent" 
(3) desarrolló su interpretación Sociológica de la criminalidad. La so
ciedad es la q'ue prepara y hace a los criminales. Sus caracteres perso
nales, por anómalos que sean, nD constituyen en sí mismos una tendencia 
suficiente. Provienen, además, de un estado social defectuOlso. El sen
tido mDral nO' es más, que un efecto de !la adaptación de la vida individual 
al mediD social. El mediO' social es impurOl y 'Una de sus manifestaciones, 
el "mal de miseria", produce el mayor número de los criminales. A me
nudo el bienestar moral no es más qúe la consecuencia del bienestar fí-1 
sieD. Un viejo proverbio, siempre verdaderD, dice que la excusa del ma
lo es ser un desgraciado. 

El hombre se agita, pero !a sociedad es la que lo mueve, lo impul
~a y lo conduce en un a11. otra dirección. Es verdad que el hábito es una 
segunda ,naturaleza, pero comOl afirmó Pascal, la naturaleza es también 
'Un primer hábito. El medio social imprime su característica a lOls crimi
nales que produce D ve nacer. 

Para Manzini, la SociolOlgía criminal es la doctrina de la enmma
Hdad, descrita en su estado actual, en su historia, en sus elementos cau
sales. en la eficacia de la reacción colectiva que se prOlduce contra ella y 
en su profilaxis social. La sociologia criminal y el Derecho Penal tienen 
un objeto común, consideradD bajo dDS aspectos diversos. El Derecho 
Penal es 'una ciencia de normas imperativas, que nada. tienen de común 
con la vida natural y social; es una ciencia normativa que nD se propone' 
describir hechos o relaciones, ni estudiar conexiones de causalidad sio
ciaI· La SociDlogía criminal es la ciencia de:::criptiva, que exa:mina la 
historia social de la delincuencia¡ y que nD penetra en el ambiente j'Ul'idi
(:0 del Estado, donde nace y se de~rrolla el Derecho. Así distingue Man-



zini la doctrina social del delito y de la pena y la doctrina jurídica. Pa
ra Ferri, la ciencia unitaria de la criminalidad es la Sociología criminal. 
Todas las demás constituyen capítu!os suyos. Vacaro ha considerado es
ta posición inspirada en un error metodol6gico. La llama híbrid;l y caó
tica. La tesis contraria, que considera la Antropología y la Sociología 
criminales como simples ciencias auxiliares del Derecho Penal, las recha
?-a igualmente. SOn ciencias fundamentales, de las que toma el Derecho 
Penal los elementos esenciales para la formación de sus principios. 

Grispigni, que considera la Sociología Criminal como una parte 
de la Sociología Jurídico-Penal, le señala como objeto el estudio del de
lito en cuanto fenómeno social. La Sociología criminal constituye para 
el actual profesor de Roma "la ciencia que estudia el fen6meno social de 
la criminalidad". Es una ciencia social particular, que considera a la so
ciedad desde el punto de vista de los fen6menos criminales que tienen lu
gar en su seno. No investiga los hechos criminales en su singularidad si
no en su totalidad: su complejo unitario, sU masa y las diversas manifes
t aciones criminales, como un todo único. El delito singular no es un fe
nómeno social. Si constituyen este fenómeno la totalidad de los delitos 
en cuanto producto y expresión~ de la vida de un grupo humano determi
nado. Por eso el contenido de la Sociología criminal está integrado por 
el estudio, desde el punto de vista causal y ,genético, de todos los facto
res de la criminalidad, exógenos y endógenos, físicos, biopsíquicos y so ... 
ciales' 

Las causas sociales obran a través de la, personalidad individual. 

La diferencia entre la Antropología, Psicología, y la Sociología Cri
minal, reside, según Grispigni, en la diversidad de sus objetos. La pri
mera y segunda son cienciaS! del individuo; la tercera, de la sociedad. En 
el delito en particular, las causas soC'iales son exógenas, y en el comple
jo de la criminalidad, endógenas. Hay que diferenciar las causas de ca
da delito y las causas de la criminalidad. El deUto en relación con la¡ per
sona es siempre un solo de1ito, ya sea la obra de una,leí de varias causas. 

Constituye un error identificar la Sociología criminal con la Esta
dística criminal. La última es una ciencia general, que auxilia diversas 
('iencias especiales, y un método de trabajo. Registra la criminalidad ma
nifiesta, porque hay una criminalidad real Y' otra latente, que es impo
;;:jble recogel' en cifras. 
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La Sociología criminal es una ciencia causal-explieativa. Estudia 
el ser y no. el deber ser. Es no.motética y no ideográfica; derivada y no. 
fundamEmtaL Es ciencia, no es filo.sofía. mene carácter empírico. y nar 
f'uralístico y apliea el método. objetivo, de observación y de experimenta
ción; prescinde de todo. problema filo.sófico co.mo el deF libre¡ arbitrio.· 

El contenido de la Sociología criminal lo co.nstituyen el concepto. 
sociológico. de la criminalidad, sus forma", la indagación de si existe en 
las süciedades 'animales un fenómeno idéntico o análogo; la descripción 
de las evoluciones de la criminalidad, desde los, grupos primitivos a los 
más avanzados; las relaciones y las variaciones entre los grupos de la 
eriminalidad; el estudio estábco y dinámico de los factores de la crimi
nalidad; las mo.dificaciones del fenómeno criminal por la acción del Esta
uo o de los individuos, mediante su represión o. prevención. 

Auxilian a la :Socio.logía criminal la Etnolo.gía y ];a Historia. 

La Sociología criminal, afirma Grispigni, entrega lo.s resultados de 
~Ug investigacio.nes a la Socio.logía general, paro que los encuadre dentro 
de la compleja fenomenología social. La criminalidad es el más grave de 
los hechos sociales y un elemento. de disgregación y disociación de ]a vi
da asociada, y constituye un peligro permanente para su proceso, que 
puede debilitarlo o disolverlo.. 

Un hec'ho no. es criminosQ en sí y por sí, afirma Grispigni. sino 
que a'ume ese carácter cuando lo declara tal 'una norma jurídica. Como 
ha sostenido Carrara, la idea del delito implica una l'e1ación contradicto
ria entre el hecho. del hombre y ]a ley. Grispigni expone el co.:lcepto. ju
rídico del de!io y el-de la pena como un medio. de identificación del mismo. 
Son delitos desde el punto de vista sociológico "aquellas acciones que ha~ 
("en imposible la convivencia o la cooperación de los¡ individuOS que cons
tituyen una sociedad o. la ponen en grave peligro". La organización de la 
sociedad no es obra del Derecho Pena!,' sino de t.odo el ordenamiento j urÍ
dico, al que añade sus sanciones p4lfa hacer más segura la tutela. 

Los hechos criminales son variables en el tiempo y en el espacio. 
De~de el punto de vista moral, los delitos son los hechos inmorales de ma
yor gravedad. 
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'Estudia Grispigni los delitos naturales y los de mera creación po
lítica, los de acción y omisión y los de dañol o) peligro. CQnsidera los he-. 
chos criminosos en su valor causal, como daño o peligro, directo o indi
recto, que desobedece un precepto estatal, debilita la autoridad del Es:
tado, perturba el orden garantizado por éste, implica respecto al delin
cuente un menor esfuerzo para recaer, puede producir nuevos delitos por 
la reacción de la victima o por parte de los otros ciudadanos, merced al 
contagio o en forma epidémica; perturba la seguridad y provoca una alar
ma social (RoC'co). El valor sintomático del delito individual, en cuanto 
elemento revelador de la personalidad psíquica del sujeto y de su peligro
sidad o de sus defectos, es simplemente un signo· En general o en lo so
cia1, Romagnosi afirmó que los delitos son "enfermedades de} cuerpo s~ 
da}", 

La criminalidad es un hecho social de oposición, el más típico Y 
el más grave, el anticooperativo por autonoinasia. Es un hecho social 
constanté,continuo (con saltos bruscos mínimos) y periódico. Grispigni 
está de aéu~rdo con Durkheim en cuantd a que no hay contradicción, C'O

mo sostenía Ferri, entre la normalidad del delito y la anormalidad del de
lincuente, entre el hecho social y el hecho individual. Se muestra: contra
rio a Durkheim, en cambio, respecto a la consideración del delito como mi 
fenómeno normal, porque es inevitable y útil, como vamos a verlo. 

Los efectos de los hechos criminales pueden ser socialmente bene
ficiosos, C'on una utilidad social eventual. Grispigni aporta les siguien
tes ejemplos:, 

a).-En determinado momento histórico pueden derivarse bene.
ficios máximos de ciertos delitos de carácter político social; 

b) ._El delito no es muchas veces más que una antici:pación de 
la morol futura (:Qllr~heim); o 

e) ._El medio de reconstrucción de una, nueva coordinación social, 
<lue produce conflictos (Von Weise); o 

d) ._Un factor de la salud pública (Durkh.eim); () 

e) ._U n modo de revelar a la sociedad los males que lá aqnejan 
y ·la insuficiencia de las leyes vigentes. 



El criminal, con su tendencia por la novedad (neofilia), con la 
energía que en parte sustituye y compensa su deficiencia moral es el 
precursor audaz de empresas socialmente útiles, a las que el hombre ho
nesto, generalmente tímido y misoneísta, no ha tenido el valor de lan
~arse. 

Las asodaciones criminales asumen a veces la defensa de la vi~u. 
y. de los bienes de los ci'udadanos contra la actividad criminal de otros 
;ndividuos. 

La pena. tiene ventajas educativas, a cuya aCClOn da lugar el de
lito' En un sistema de sanciones criminales, basado sobre el conocimien
to de las C'Ondiciones psíquica:: del reo, éste puede ser encausado haci81 una 
actividad profesional en las que sus tendencias anticriminales sean apli
cadas eficazmente, en un trabajo socialmente útil (simbiosis). 

Finalmente, las sanciones de muerte y de privación de lil}ertad flV 
vorecen la selección social C'on una supervivencia de )os más aptos; las 
de interdicción profesional depuran el campo del trabajo; las de decaden
da de funciones públicas mejoran las condiciones de la vida política. 

Todos estos ejemplos están tomados del volumen tercero, dedicado 
al delito, sus causas y sus remedios, de Vuomo delinquente de Lombrooo, 
que Grispigui considera como el mejor tratado de Sociología criminal. 

Garraud sostiene que el Dere~ho penal y la Sociología criminal son 
dos ramas de la ciencia criminal que corresponden a la doble corriente de 
ideas, que el descubrimiento de Un delito determinado sugiere a la con
ciencia colectiva. Hay una corriente de cuestiones jurídicas: disposicio
nes penales aplicab!es al hecho; pena. y su medida; y otra de cuestiones 
~ocia1es; causas que :ban impulsado al criminal, sus antecedentes, E:tUS 

freC'uentaciones, el temer que in~pira, el ambiente en ,que ha nacido, las 
medidas que procede tomar contra él y la función de la pena corno m€/" 
rlio de preservación y de defensa social. 

El Derecho penal r la Sociolog'ía criminal son autónomos,. 

Los objetos de la Sociología criminal según Garraud, son: 
tual y de su historia; 
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a) ._El estudio del mundo de la ~rimina!idad, de su estado ac
tual y de su historia; 

b).-La investigación de las causas que engendran el delito; 

c)._La indicación de los medios para combatirlo y el modo de or~ 
ganizarlos. .. 

La Sociología es para Tarde no más que una psicología colectiva, 
y el estudio de la sociabilidad humana una parte del estudio del horn-. 
bre" la antropología sociológica de los antopólogos,. 

Cada vez que se altera el equilibrio de los valores, insiste Tarde, 
nace el Derecho. Las transformaciones del Derecho Penal se modelan 
sobre las transformaciones del delito, que a su vez se reguilan por las del 
valor. Este es el lazo que une la Sociología criminal con el Derecho\ pe.
nal. La sociología criminal tiene el deber, según el sociólogo francés, de 
examinar la psicología, la fisiología. y la patología del criminal, de estu
diar sus relaciones con el alienado, de discutir las tesis del crimen coma 
atavismo, como locura, C'omo enfermedad, y deducir de ellas resultados 
precisos. Si el medio social ha comenzado por ser el cómplice vago del 
criminal, debe convertirse en el auxiliar poderoso de la justicia,' y si esta 
transformación no se 'produce, todo está perdido. El crimen engendra, 
un déficit, que sería enorme si fuera imitado en la suma del deseo, de. la 
seguridad y de la prosperidad de que la sociedad dispone. Respecto a los 
crímenes nuevos, sólo la Sociología criminal puede explicarlos. 

Para Sauer la Sociología criminal es 'una ciencia sintética de la 
criminalidad. Sus orientaciones son biológicas, naturales, culturales, psi
cológicas, estadísticas y económicas. Comprende el estudio de los he
chos criminales, del delincuente y del ambiente. También 'ha de estu .. 
diar la reacción penal y su medida, la tipología, de los delitos, los tipiOS 
criminales sociológiC'os de delitos y de delincuentes~ los factores crimina
¡es personales, del ambiente, la reincidencia, el tratamiento de la crimi. 
nalidad. Ferri que quiere que la Sociologia criminal asuma el carácter 
sintético de ciencia unitaria del delito, del delincuente y de la pena, la 
encuadra, paradójicamente, dentro de una: escuela, la positiva. La escue· 
la, con una innovación radical del método científico, aspira a estudiar 13 
patología social criminal y EfUiS remedios sociales! y jurídicos más eficaces. 
Ferri afirma que ha convertido la ciencia de los delitos y de las penas, 
de "'una ex,posición doctrinaria de silogismos, por la sola fuerza de una 



fantasía lógica, en una ciencia de observaciones positivas, que valiéndose 
también de la Antropología, de la Psicología y de la Estadística crimi
nal, así como del Derecho penal y de las disciplinas carcelarias, llega a ser 
aquella ciencia sintética que yo (Ferri) precisarr1!nte llamé Sociología 
criminal". (4). 
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c).~NTROPOLOGIA PENITENCIARIA. 

Ha sido definida por el Dr. Vervaeck (5) como Criminología apli
cada al examen de los delincuentes, o mejor, a las necesidades del la clí
nica criminal, para explorar la personalidad de cada delincuente y la gé
nesis de su delito' I Constituyen una. aplicación de los principi,os crimino
lógicos a los estudios de Goering, 'hechos sobre los reclusos de la prisiónl 
de Parkh'ust y recogidos en Sil obra "The English Convict". Las conclu
siones del autor comienzan por señalar una diferencia entre el inglés pe
nado y el inglés libre, debida a defectos del primero, tanto de carácter' 
físico, mental y moral. Caracteriza al C'riminal, preferentemente~ una pre
disposición a esa conducta y una impulsividad, y el factor preponderante 
en los delincuentes es una "natural stupidity". 

Las investigaciones múltiples y eminentes del Dr. Vervaeck en 
las prisiones belgas, a través del Servicio de Antropología Penitenciaria, 
del que fue director general, le permitieron establecer, entre otras, las 
dos conclusione3 '3iguientes: (a) que la delincuencia es una resultante 
de causas bkJógicas y sociales, y (b) que preparan el delito¡ y le dan su 
fisonomía propia, la constitución orgáinica, hereditaria o adquirida, y et 
medio social. 

Por lo tanto, es indispensable el estudiO-de la personalidad del de
lincuente. Platón afirmó que el más noble de todos los estudios es el del 
hombre. El mismo filósofo griego, con peneü'ación psicológica percibió 
qU1e en la conducta del hombre, las pasiones son más importantes que 
otros factores, y también afirmó que la virtud es salud y que la belleza. 
da el bienestar del alma, que la maldad es enfermedad, deformidad y 
flaqueza; que los apacibles y buenos son felices y los malos e injustos son 
de:::dichados. 

Después de que el IMédico Fmense de Turín, César Lombroso, fun
da la Antropología criminal, Jos estudiosos de la materia, dedican su aten
eión preferentemente al estüdio del hombre delincuente, así Maudsley en 
Londres, Marro en Italia, Laurent en Francia y el mismo Dr. Vervaeck 
en Bélgica, donde funda un Instituto de Antropología eriminal. que al 
parejo del creado por Ingenieros en 1907 en Buenos Aires, fueron los 
primeros que conoció el mundo. En nuestros días Benigno Di Tullio di
rige con todo éxito el Instituto de Revivia en Roma y funcionan centros 
~emejantes en Inglaterra, Francia, Alemania, Estados Unidos, Rusia, etc. 
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Sanete de Sanctis sintetiza (6) claramente los objetivos de la Clí
nica Criminológka: su finalidad es el conocimiento de la personalidad del 
infractor, procediendo metódicamente a la descomposición analítica de to~ 
dos los factores antropobio!ógícos, para en seguida proceder a su recom
posición sintética, para conocer las disposiciones, tendencias, hábitos, y 
en una palabra, la conducta del hombre, con miras de llegar a formular 
el diagnóstico del de1incuente y de su delito, con el fin de poder concluir 
si el delito es más obra del ambiente que de la personalidad y aciarar 
si el delito es un episodio que no habrá de repetirse, d en otras palabras, 
que es una pausa antisocial en la conducta del autor, que es sociable; O¡ 

hien, si amenaza con la repetición del hecho, como obra de un: delincuente 
plural, peligroso y antisocial. Diagnóstico y pronóstico, son dos metas 
fundamentales del estudio de la personalidad del delinéUente. 

Por lo tanto, la Antropr:Jlogía criminal está constituída por todos 
~os métodos que son eficaces para, la investigación de la pef30nalidad del 
infractor,buscando el llegar a un diagnóstico y a un pronósticoéierto o 
cuando menos fundado, procediendo de la desC'omposición analítica a la 
recomposición sintética. Tiene por finalidad pues, el llegar al diagnósti
co de la personalidad del infractor. Con este objeto, el Reglamento de la 
Penitenciaria en su Artículo 168; FracC'. Icontem¡pla la creación de un 
"servicio antropológico, que comprenderá el estudio de los reos desde 
el punto de vista de la antropología criminal, y la formación de un museo 
antropológico". 
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d) __ TRATAMIENTO DEL DELICUENTE. 
Si ya hemos aceptado que uno de lo~ fines de la Antropología Cri

minal es el conocer la personalidad del infractor, debemos concluir que 
ese conocimiento nos impulsa a elasificarlO\ y aún más, a fijar su trata~ 
miento. El tratamiento que se le otorgue a un delincuente debe estar de 
acuerdo con su personalidad, tomando en¡ cuenta los posible8> defectos so· 
máticos y funciones que proouzca. 

Históricamente, la primera clasificación que se llevó a cabo la de
terminó el sexo; la segunda, la originó la edad cronológica y las poste
riores ya son propiamente penitenciarias y se elasifiC'a a l~ reos senten
dados en delincuentes ocasionales y reincidenteS/; por la naturaleza del 
delito: en delincuentes en contra de la integridad corporal y delincuen
tes en contra del patrimonio; y en esto~ últimos los subgrupos de estafa
dores y falsificadores. 

Penitenciariamente una clasificación sumamente difundida es la 
tripartita, de fáciles (30%), difíciles (60%), e imposibles (10%). 

El Dr. Vervaeck, (7) de acuerdo C!on sus experiencias ha dividido 
ti los delinci.1entes desde el punto de vista de su origen y de su vida en la 
prisión, en las siguientes categorías: 

l._Normales, que son delincuentes de origen moral o social, pri
marios y ocasionales, para los que la prisión debería ser evitada, reempla-
7ándola con otras medidas, como la condena C'ondicional o suspensión con
dicional de la pena y la libertad vigilada. Una acción terapéutica para eSOR 
delincuentes deberá estar basada en su educación moral, de un régimen de 
trabajo, en someterlos a hábitos de sobriedad, en conocer las vent:.¡jas e 
inconvenientes de su medio familiar, aprovechándose de las primeras y 
~ustrayéndolos de los segundos· 

Desde luego las penas cortas de prisión son mucho más graves no 
!:!ólo por la levedad del delito mismo, 8'ino por las notas negativas que pue
oan desprenderse de la deficiente aplicación de las medidas condiciona
les, con que hayan de ser sustituidas. Insistir sobre e} tema es mnecesa
l'io. Con caracteres de evidencia se nos han mostrado desde muy diver
~os punto;;; de vista la esterilidad de esas penas y su valor de corrupción. 
Aún en el supuesto de que admitiéramos que el Dr .. Vervaeck la vieja idea 
de que uno de los fines de l~ sanción consiste en intimidar al delincuen
te, los datos de la experiencia penitenciaria nos demostrarían de manera 
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irrefutable que intimidan hasta provocar la descomposición. de la perso
nalidad, haciendo imposible la recuperación del hombre o resulta, por su 
inutilidad manifiesta, una ironía de la justicia. En cuanto al valOl' cura
tivo de la pena, asimismo prescrita por el maestro belga., es inútil seña
lar que el corto plazo es insuficiente para la cilración y que el régimen a 
que se ha sujetado tradicionalmente su aplicación, convierte la enferme
dad en incurable. Una prisión educativa y terapéutica, indeterminada 
relativamente, constituiría, si se organizara con esta preocupación te!eG
;ógica, en oposición fundamental con los sistemas tradicionales y con una 
mentalidad en franca ruptura con el pasado, un tratamiento eficaz para 
algunos delincuentes ocasionales. Como complemento del tratamiento de 
estos delincuentes, propone el Dr. Vervaeck la liberac:ón condicional, el 
patronato para protegerles y ayudarles en .~u readaptación social y la pri
sión-escuela para los delincuentes jóvenes. Sobra uno de los dos térmi
nos, según que nos orientemos hacia el fui:ilro o que nue'tra mirada que
de fija en una tradición hecha de fracasos. 

n._Otra categoría es la de los enfermos y anormales, dividido:" 
por el Dr. Vervaec'k en incurables, mejorables y curables. Para ellos quie
re el sabio belga .que se creen, como ya se hizo con éxito en su país, con 
anterioridad a la segunda guerra mundial una serie de establecimientos. 
Estos son, según su experiencia nacional, convertida en propuesta univer
:sal, los siguientes: 

a) una prisi&n-sanatodo para delincuentes tuberculosos; 

b) un hospital penitenciado para enfermos, socalmente peligro
EOS por SU dolencia y para ancianos; 

e) una colonia agrícola para degenerados y débiles mentales. 

d) una colonia penitenciaria para bebedores y toxicómanos: 

e) un asilo para alienados criminales, con una seedó'l1 eS:lccial pa
ra locos morales y maniáticos sexuales; 

f) secciones penitenciarias especiales para tratamiento venéreo; 

g) anejos médicos y centros de diagnóstico. 
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Como medidas de defensa sodal, aplicables a algunas de es~ ca
tegorías de delincuentes, deben instituirse· la no liberación de enfermos 
y anormales, con peligro· de contan)inación o de recaída en la criminali
dad y una sentencia indetenninada, a la que el Dr. Vervaeck lla.ma "te
rapéutica".· Debemos advertir q'ue el término establecimiento no equi. 
vale al inmueble y que dentro de uno de los últimos pueden existir, con 
la obligada separación, varios de los primeros. Los anejos médicos y los 
l~entros de diagnóstico son comunes a la mayor parte de los estableci
mientos. En 131 propuesta de éstos que hace el Dr. Vervaeek y en cuan
tos funcionaban en Bélgica, la idea de pena no se separaba de la de tra
tamiento. El género delincuente se aplicaba a las diversas especies de 
viciosos y de enfennos, todos los cuales habían cometido delitos y tenian 
la condición jurídica de sancionados, O\)a de absueltos por una sentencia 
de jurisdicción penaL . 

llI._La tercera C'ategoria de la. clasificación penitenciaria del Dr. 
Verveack era la de los reincidentes incurables, para lOS! que prescribía una 
pena indeterminada, a condición de ensayar periódicamente su reclasifi
cación soC'¡al por si eran reincidentes modificables. Hemos. de advertir 
que para los reincidentesno incurables regía la prisión común. 

Mario Carral'a afirmó que los delincuentes eran individuos distin
:08 de los normales. El s~stema de tratamiento. que proponía se basaba 
sobre los siguientes principios:. eliminación social de delincuentes natos 
e incorregibles.,· que no era necesariamente su ,~r.·.l1inacliÓln biotógi.-;a; 
iguales medidas atenuadas, para los habituales; resarcimiento del 
daño caJusado por el delito, para los ocasionales, como medio de evitar las 
~nfluel1cias perniciosas de la detención carcelaria, o arresto domiciliario, 
caución, reprensión, trabajo forzoso sin pena contra libertad y privación 
Je derechos. 'Para los delincuentes pasionales, proponía el resarcimien
to del daño; para los políticos, el destierro; y pira los locos criminales, 
los manicomios judiciales. 

Garófalo, construyó un minucioso 'sistema racional de penalida
des" que tuvo poco éxito; dividió a los delincuentes para efecto de sU tra
tamiento en las categorías que por su interés reproducimos: (8). 

a) Grandes criminales instintivos, desprovistos de sentido moral, 
con anomalías psíquicas congénitas, no asimilables a un agregado huma
no, y proponía para eUos la pena de muerte. Pertenecen a esta categoría 
los criminales que denotan en su acto una crueldad innata. 
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b) En la segunda categoría. incluye Garófalo distintos delincuen~ 
1 es y diversas sanciones. Para los criminales con motivaciones egoal. 
truistas por amor propio, por móviles de !honor, o por prejuicios políti
cos y religiosos, propone nuestro' auter, el alejamiento del delincuente del 
lugar donde resida la familia de la víctima, con la prohibición de regre
(llar a él antes de un cierto tiempo. Para los autores de homicilio por ven
ganza de un mal muy grave o de una afrenta al honor familiar, se indica 
el confinamiento en una isla o colonia, con un régimen que concilie la li
bertad de movimientos C'On una vigilancia que evite la evasión, indeter
minada y con un mínimum de tiempo obligatorio. 

e) Delincuentes por violaciones del sentimiento de piedad, auto~ 

res de lesiones con ceguera o con deformaciones o mutilaciones, de viola
ción y de raptos de fuerza de sevicias practicadas en personas incapaces 
de defenderse, de calumnias, de secuestros prolongados o neuróticos y 
perversos brutales. La sanción la hace consistir Garófalo en el abando
no en una isla desierta o salvaje, con armas, provisiones e instrumentos 
de trabajo y con otros condenados de su dase. Sin embargo, existe una 
salvedad a esta regla: que se trate de un caso aislado y que demuestre 
además.una insocialidad abso}uta, en cuyo caso, debe ser relegado a una 
colonia del· Estado, por un plazo mínimo de tiempo con observación y 
condicionando su libertad a la reparación del daño causado a la víctima 
y a la autorización de la misma para volver a su país. 

d) Los autores de delitos de sangre no excusables o de violaciones 
o de delitos de escasa entidad, frecuentemente repetidos, pide Garófa!o 
que se les aplique alternativamente, el internamiento con observación en 
un asilo de alienados, el envío indefinido a una colonia agrícola, o a la 
deportación con un abandono completo en caso de reincidencia. 

e) La especie intermedia entre criminales y normales a que alu
de Garófalo, son aquellos que cometen violaciones menos graves del sen
timiento de piedad, por rudeza, falta de educación o inclinaciones del ca
rácter, autores de golpes, \homicidio o lesiones culposas, injurias, amenazas, 
raptos de seducció~ La reparación a la víctima y al Estado del daño 
cartsa:d(), o el trabajo obligatorio con retenciÓn de una parte de salario, 
son las sanciones que se proponen para esta categoría. 

f) Criminales por falta de probidad, ladrones y estafadores natos 
. e inC'Orregibles, a los que se debe de imponer la pena de deportaci6n per-
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petua a una colonia en formación y si en ella rec'aen en el delito, aban
<~onarlos en una comarca' salvaje. 

g) Para los critniria1es parcialmente depravados, no habituales, ni 
extremadamente peligrcscs, la sanción debe consistir en cambiarles de 
Pe;lÍs, de hábitos y de género de trabajo. Tres subcategorías se enc'Uen
tt-an dentro de ésta, y que son: los jóvenes lanzados al robo por el mal 
ejemplo, que deberán ser substraídos a su medio y enviados a colonias 
.ngrícolas; los ladrones novicios, falsificadores y estafadores a los que 
deberán emplearse en trabajos de obras públicas y en caso de reinciden
da imponerles la relegación perpetua y por último, los ladrones y estafa
dores por aberración o por codicia, que comprenden el valor de una 
conducta honesta que beneficia más sus propios intereses, los cua
les deben ser sancionados con la obligación ele reparar el daño, con tra
bajo forzoso en la primera reincidencia y C'cn relegación perpetua en la 
segunda, 

Otra clasificación de los delincuentes, inspirada en un criterio de 
individualización penitenciaria, o mejor, de ti"atamiento penal, diverso pa
J:a cada una de las categorias, es la de Prins, cuyo eminente influjo. se 
ha dejado sentir en la organización de las prisiones belgas. Partiendo 
de la idea individualizadora, Prins distingue tres categorías de delincuen
. tes y tres clases de tratamiento. Primera, los delincuentes que, en razón 
de su juventud y dé su pasado, son dignof; de un régimen educativo y fi-
]antrópico. Segunda, los que, en razón de su madurez y de su naturaleza, 
tienen necesidad de un régimen represivo puro, capaz de funcionar como 
un freno para ellos y para la colectividad. Tercera, los que, en razón de 
.su estado psíquico defectuoso han menester un régimen de preservación 
:;ocial, que al protegerlos a ellos mismos, protege contra ellos a la socie
dad. 

El tratamiento de los delincuentes, repitámoslo aquí, tU:fhe como 
finalidad mejorar sus reacciones, perfeccionar sus aptitudes, renovar SUS 

:-\spiraciones y modificar su actitud. Para el logro de estos fines, es· de 
.suma impcrtancia individualizar al delincuente y establecer un programa 
de trata~jeno, así cómo c'Onocer los medios materiales, administrativos 
y técnicos con que se cuenta. 

Jean Pinatel ha elaborado (9) las siguientes modalidades técnicas 
i'elativas al tratamiento del deHncuente: tratamiento en un medio libre, 



en reclusión, en semi libertad y en libertad ~condicional. Estudiaremol 
')revemente cada una de ellas. 

El tratamiento en un medio libre, se caracteriza en que deja al 
sujeto en un ambiente familiar y social habitual. No 'hay pues cambi() 
ele ambiente. Está destinado a los sujetos de débil capacidad criminal 
y de elevada adaptabilidad. Se evita de esta forma los inconvenientes psi
cológicos y sociales del encoarcelamiento a corto plazo. 

La duración del tratamiento en un medio libre, puede va.riar den
tro del límite máximo de cinco años" variable según el caso. Su resulta
do estará fuertemente influenciado por las relaciones personales que S8 

establezcan entre el agente encargado de la asistencia educativa y el 
.:ujeto, así como por el tipo de ayuda familiar y social que se le brinde. 

El tratamiento en reclusión se ha identificado por mucho tiempo 
con el tratamiento penitenciario. Relata Pinatel (10) que la organiza
ción de la 'Vida carcelaria ha sido concebida primeramente, sobre la base 
de un régimen en común, en el que los inconvenientes manifiestos (!he
mosexualidad, enseñanza del crimen, constitución de asociaciones de ma
leantes, chantaje a la salida del penal) han provocado la aparición del 
régimen celular de día y de noche (sistema pennsylveniano). Habien
do revelado éste igualmente defectos muy graves sobre todo en relación 
a la salud mental de los detenidos; se ha experimentado un régimen de 
celda nocturno, con trabajo en común durante el día y efectuado en si
lencio (sistema auburniano). Esta obligación del silencio trajo consigo 
el uso de castigos disciplinarios muy severos en los casos de infracción. 
Posteriormente, se usó una combinación de estos regímenes (sistema pro
gresivo) en el cual se somete sucesivamente a los delincuentes a tipos de 
vida penitenctaria diferentes, hasta la etapa decisiva de la semi libertad. 

Una de las ventajas de este tratamiento es que el sujeto al encono 
trarse al margen de la sociedad, no tiene. posibilidades de cometernuev08 
delitoS'. Además el tratamiento de larga duración. debiera quedar reser
vado a los individuos que, con una adaptabilidad elevada d raquítica, pre
sentan una gran capacidad. criminal. 

El tratamiento en semi libertad. se ha implantado en ciertas regi().... 
nes por los inconvenietes del sistema i.nstitucional o de reclusión, además 
de la necesidad de no dejar a ciertos sujetos en su medio habitual. Este 
tratamiento puede relacionarse ya sea A) con el sistema de ponerlo a 
pueba o B) con'el sistema penitenciario. 



A) El tratamiento de semi libertad con relación al sistema de po
ner a prueba, lo hace consistir Pinatel, en: a) la perma.nencia o C'Oloca
dón en el seno de una familia, b) en la trasplantación social y e) en la 
!~H~mi libertad directa propiamente dicha. 

a) La permanencia en el ~no de una familia. o con 'una persona 
determinada es un método muy frecuente print-ipalménte en Francia en 
el medio de los mineros, gracias a la fórmula denominada de "tutela" or
ganizada dentro del marco del régimen de libertad vigilada. La mayor 
parte de las veces que se ha empleado esta fórmula para jóvenes, no han 

. sido en realidad m;s que obras de agrupación familiar agrlcola. Es así 
como la experIencia iha demostrado que la aplicación de este método es
tá subordinado a dos condiciones primordiales: una de vigilaneia, la otra .. 
de origen. 

Para los adultos no se han realizado experiencias· semejantes. En 
la Gran Bretaña, entre las condiciones de pruéba, figuraJa obligaei6rí de 
residir en un lugar determinado, por ejemplo jUntO a los famiUáres'iPues 
así existe el cebo de un lugar fijo de permanenda. 

b) La! trasplantación social. Se ha podIdó constatar en él dominio 
de la inadaptabilidad juvenil, que una desintoxicaCión moral· con.gisten.
te en permanencia temporal en centro especializado o en Un establecimien
to de educación ordinaria, puede constituir un respiro 8a"ludáble, uÍla ad
vertencia ne<!esaria. Este método ha sido organizadúdentro del mareo 
de libertad vigilada. 

En la Gran Bretaña, el reglamento del sistema experimental, pue
de exigir que el deIin~uente adulto perrpan~~ca.. durante un año en un !hos
piCio' donde recibitá'una forn1.aéi6n profesional compléta. 

~) La semi libertad directa propiamente die}:1á. Desde unos años 
se preconiza en Francia, dentro del marco de Jibértad vigilada, la organiZa
cióri de hogares de semi li'bertad para mineros de origen urbano, a los tlue 
conviene separar de su medio fa.miliar. Estos deben ser los substitutos 
de los hogares familiares deficientes, dandó a. los mineros el marco que 
necesitan, donde recibirán suS alimentos y pernoctarán. Pero frecuenta-

.: tAn lWI;emente.laesc.uela ~munal st están todavÍaten edad escolar, la es
('ueIa. de artesanía o industrial si son de mayor edad. Ellos podrán in
cluso, si el caso lo amerita, efectuar su aprendizaje e~ ÍcIls:titucion~Ei' :pa¡r
ticulares. 



Esta fórmula es aplicada enlla. Gran Bretaña a 102 adllltos. El re
glamento del sistema experimental, puede estipular que el delincuente re
sida en un hospicio durante una año, de donde irá cada día al trabajar al 
exterior. 

B) El tratamiento de semi libertad dependiente del sistema peni
tenciario. Así romo el tratamiento en semi libertad organizado en el 
marco de] sistema experimental excluye el contacto con la pri~üón, el tra
tamiento en semi libertad organizado dentro del Ill.I:\l'CO del s.istema peni'7 
tenciario, supone el contacto con la prisión o por lo menos con lQS sen:i. 
cios penitenciarios. Puede ser de una !))arte, un modo de ejecución de 
las penas cortas de prisión y de otra parte una etapa. intermedia, ellca
minando a los reos hacia el regreso a la vida libre trdS las larga.s ~naa· 
de prisión. 

a) El tratamiento en semi libertad directo, como modo de ejecu
tar cortas penas de prisión. Se puede preconizar, según los crimin&logos 
norteamericanos, Barnas y Teeters (10) las modalidades siguientes: 

El plan A! Hace trabajar al detenido en prisión y lo regresa a su 
hogar por la tarde (trabajos corre~ionales sin privación de libert~d, en 
la U. R. S. S.) 

El plan B. In hace trabajar en el exterior y volver por la noch~ 
al penal (factoría exterior, en Francia). 

El plan C. Lo hace trabajar y pernoctar en el exterior y volver 
ocasionalmente al penal (fin de semana en prisi6n, en Alemania). 

b) El tratamiento en semi libertad como etapa intermedia entre 
la vida carcelera y la vida libre en el marco de larg~s (.AiJndenas. Para 
las largas condenas, 1~ fase intermedia de semi libertad· es organizada re
curriendo ya sea a la factoría exterior () a la semi libertad directa pro
piamente dicha. 

La libertad condícionaI._ El tratamiento en semi libertad como 
f'tapa intermedia entre la vida en reclusión y la vida libre, prepara la li
bertad ~ondicional (sistema de "bajo palabra",en los Estados Oniaoa). 
Cada día se acepta más que no puede haber tratamiento de reclusión sin 
la libertad condicional subsiguiente y se acepta Que es conveniente re-o 



duclr al mínimo elencarcela:mieIito'paráutHizai- la liberación condicional 
con miráS a orgá'Ílizar la: 'fatlÍta'(cfaslficti:dán soelal deldeliricuefite. -'. 

;.( , ~,~ , .. ""',",'~:;' ";::';\ 

, . EstÓs 'métodosde'réadaptad6nscici~1;' qU~ 'siguen "lógicamente a: 
tooo trat~miénto' córreC~ióDal se a:d:~tChn"'djemánerairianifiesta "á ague;', 
110s del tratamiento en libertad. La admisiÓif de la' 'libertad' éOlldiciónál: 
y de{, beneficio del'siste:m-a "bajQ,palab,t:A'.','pl~te!.i~l,,· problema ,de, saber 
si el pronóstico sóeial,,,despuéSde l;\fl; tratami,ento p~rreclusiónautori~ 
a esperar de manera,~itiva lar,ei,ntegración del, d~Iincuen~ 'ep l~ $qcie~f' 
dad, ,Lo.que es ~guro·:es que a, diferen~jJ1dl~L.lib,eradQ ord~nal,"io que 
sale brutalmente del pe~ly ,~en~uent1"ae~ue!'!:tQ a :l:1I~a8it~~ón pr&': 
uiminal análoga a aquella que lo llevó: 3 ,s·ud~lito<otiginalmen~y a ser 
Víctima, de un, Pt:QCeso, de segregaejón" la libert,ad eonpicional le facilita-
rá" su reintegrác~ón,sOéial. de máneta~ra:ut~bl~: ,. ",'" " 

¿ '. ' i.' ' <, '. ,;: '" " , :'; " "', '." ",,' ~ • 

,ID~ .la' mayPr. im¡x>rtan~a debe ieveStlrSe al establedmiento donde 
el delipcuent~".cQmp~rgue, su' d~litq!est~~" deb'en' p(,;rmitir que 'se indiv'idtta-' 
lice al 'reo con' ~l objeto, d'e lograr los ~jorés, reáulta:aQs. . ' 

: El Dr. VerVaeck propuso la creación de instithcjonesde observa-
, .: j" 1, r. ' .' 1",.' ",' .. , 

ci~n, para,~~~.,~omplejosj o¡~qdQ~,.Y de,:tra?~~entc?" .. (~s pe, t!~~~, 
mIento. debIeran s,er, m'u<mos yadeC'Ua,d()~ al ,trastornoqu~ se preteñpe 
remediar (11). , \ . '. . . ".¡ 

;, ' 

,.,' El"t~~~miehtP"del ,de1i~~~~nt¿ ';p'bden!?~:~~fOi,rl() deSde U:n ÚIple 
pun~. de vista: a) Médic(), b). Pedagó.gico ycjqeupacional., " .. 

1 . "" ,', ,., :' :, ;, _ ", , , , 

l ',' a)l\fé<iico._, _ ,Osvaldo, Loudé~,"(12J'p1anifies~; qu~Ja presen~la,'" 
del roédico en los, establecimientos penitél1darios, ha, pasado por' tres 
etapas: 

la._Etapa de tratamiento exclusivament~ médiéo; 

2a.--.Etapa de tratamiento médico y control psiqUiátrico, y 

3a._Etapa de tratamiellto médico, cont~oI psiquiátrico y ,régimen 
pedagó~ico-correo:.ional. ' , .,' 

En la pri!llera Etapa, en la cual :se,~cuentran alÍn muchos esta
blecimient9s, ,el médico visitaba esporádicamente las prisiones para trá,. 
tar a los reculaos enfermos y establecer normas' higiénicas en cásQ deepi~ 
demias. (Era pre-Iombrosiana). ' . 
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En lai segunda EtaIpa, el médi~o, además de sus conocimientos dfl 
medicina Y' cirugía generales. precisa poseer cierta ilustración antropo~ 
lógica y psiquiátrica, ya que en este periodo (eralombrosiana), se em
pieza a dirigir la atención sobre el agente del delito para constatar po
sibles anomalías morfológicas, fisiológicas y psíquicas C'Onsideradas ya co
mo base etiológicas del mismo. 

La tercera Etapa, (post-lombrosiana) o era actual, Se requiere 
que el médico de una prisión sea un verdadero especializado en Tera
péutica Criminal, con sus bases antropológica, psiquiátrica y de pedago
gía correC'cional que, le permitan de acuerdo con el diagn6stico criminoló
gico instaurar un tratamiento penitenciario adecuado a cada recluso, ba
sado en sus caracteristicas individuales. 

El artículo 30 del Proyecto de Reglamento de Ejec11ción de San
ciones Privativas de Libertad, elaborado por el Maestro Celestino Porte 
Petit y otros, reza así: Toda persona que sea internada en un estableci
miento penitenciario destinado al cumplimiento de sanciones privativa" 
de libertad, será examinada de inmediato en celdas individuales de la 
C'rujia de observación, para determinar sus características individuale'l 
desde los puntos de vista: médico-psirológico, pedagógico, social y ocupa
donal; el artículo 34 dice: Du~anttl el período de estudio y diagnóstico, 
el persona? técnico de la intitución realizará el estudio integral de la per
Bonalidad del interno desde los puntos de vista médico, psicológico. social, 
pedagógico y ocupacional; y el artículo 36, a la letra estipula: Durante el 
período de estudio y diagnóstico cuya duración no podrá ser superior a 
<los meses, el personal téc.niC'o y el Director del establecimiento man
tendrán trato directo con los internos, en el local individual de observa
ción, a fin de: 1. Indicar la ¡Sección que deberá ocupar en el estableci
miento. 2. Fijar el tratamiento que deberá seguirse desde los pUntos 
de vista: médico, psict>lógico, pedagógico, social y ocupacional. 3. Clasi
ficar al interno según su grado de adaptación. 4. Señalar el régimen de 
trabajo aplicable al interno. 5. Dterminar el régimen educativo y 6.Fi • 
.iar el régimen de disciplina adecuado. De]o anterior podemos deducir 
que se le presta la ateneión debida a un aspecto muy im!portante en el 
tratamiento del delincuente. En efe~to, cuando ]a Sociedad superó la 
etapa de venganza eontra el infractor y utilizó la defensa. dejó de tener 
actualidad la frase de Juan Jaeobo Rousseau: "Todo malhechor que ata~ 
('a el derecho social se convierte por sus deUtos en rebelde y traidor a 
la Patria. Cesa de ser un miembro de ella. al violar 'usus dere~hog, y aún 
por ello es su enemigo. Por lo tanto, la. conservación del Estado es in
compatible con la. suya, y es preciso que uno de los dos perezca" (13). 
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El tratamiento debe ser específico al infractor, lo cual hizoq u'e el 
Dr. A ¡fomo Quiroz Cuarón formulara la siguiente afirmación: (14) Tra
tamiento en los delincuentes c:onstitucionales, pSÍC'ópatas, y enfermo,:" 
menta1es._ La variedad y sobre todo la seriedad de antecedentes y pro
('esos morbosos, con la Tlresencia de anomalías afectivo-instintivas o de 
0tra índole, hace que este' grupo de criminales ~e haga más difícil al tra
tamiento. hasta llegar a los casos extremos en que se cemprende la. exi3-
t.encia de 1:1 cárcel contención, en que se puede afirmar que hay c1elil> 
cuentes que no deberían salir nunca de ella. Recordemos la afirmación 
de Jcy "los habituales son anormales": y la de Vervaeck, quien (lijo que 
er, 6,000' deiincuentes, el 90 eran anormales, o la de :MitC'hel, que oh 
tuvo 83 de anormales, o la de Strumpfel que dice haber obtenido S!V; 
de anormales, dato:::, que justifican lo afirmado y en estas otras, antiguas 
l1sevel'aelones: "Somos dueño::; de nuestro primer acto: somos e::;clavos 
deí segundo", O esta otra; "El hábito comienza con el primer acto", o es
ta más. aún más clara: "Cuantos' más delitos tiene tras de tanto más 
~e tie:r;e el delito delante de sí". 

En todo e:::,tablecimiento moderno de reclusión debe fundanar un 
Servicio de Observación para el estudio de quienes ingresan. El objetivo 
~!f el estudio de la personalidad a todo nuevo interno y la fina· 
lidhd, al aislar a quienes padezcan enfermedades contagiosa:.", descubrir 
y dar los tratamientos adecuados a quienes padezcan trastornos menta
le; y prevenir cualquier padecimiento físico, neurosis o psicosi; carcc
laru y ó.r· las orientaciones básicas para los tratamientos. 

h) . ..---Pedagógico._ Es innegable la relevr.mte importancia que 
r'b\-hne el. tratamiento pedagógico o educacional para el delincuente. En 
Súc, or'ílleúes, fue instituido por sacerdotes y como 10 recurda Cuello Ca
ló. (15) la educ:aci(;'n intelectual y moral religiosa, juntamente con la edu
C'b jón profesional, SOn los más eficaces medios de tratamiento peniten-

do. El uso de fórmulas educadonales en la terapéutic'a de los delin
(',t'ntes ha arrojado excelentes re:mltados. El Capítulo JII ele! Proyecto 
di negl;:¡mentu de Ejecución de Sanciones Privativas de Libertad.' esLá 
rC'1sagrHdo al Régimen Educativo: desde el Ín:cio de la vida eIrt~elaria 
dr>lreo, se adoptan las medidas necesarias para mejorar ~;U educación e 
ji, Lfucc¡ón con miras a su rehabilitación. El artículo 42 del Prünéto 
c: .. do, dice así: "La enseñanza que se imparta a los internos se ~rga
ni¡;¡rá baJo las siguientes bases: a) ._Educació~l de los analfabeto~, 
b.' ____ Educación q'ue tienda a completar el ciclo primario; e) ._Educ[l.eiól¡ 
;1 que b~ refiere el artículo 45 del presente Reglamento (relativo ~ los 
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mayores de 60 años Y' a los débile¡; mentales a quienes se impartirá 
\.lna en::;eñanza de acuerdo a sus neC:csidades; Y d) ._Tipo de 
especial que se establece en los artí::u}o$ 105 fracción lV y 108 
Olgánica de la Educación Pública. 

Es de señalarse el fino tacto con que obró el Legislador al ordenar 
que "los c'ertificados de estudio que se expidan no harán menCÍó de h in,,
! i tuci6n penitenciaria" (Art. 49). 

Resulta indispensable el uso de bibliotecas en los penales y la e:;í'-
tencia de bibliotecarios capaces, que conozcan 
y los oriente en la selección de sus leéturas. 

de íos reo," 

El artículo 51 del Proyecto ele Reglamento que nemoR venido C\~ 
mentando" prescribe el funcÍonamienie de una biblioteca, con 
de lectura debidamente seleccionado por un organismo técnico criminu, 
lógicO, que tenga en cuenta las necesidades culturales y profesionales de 
IU3 reos; a este respectD, debemos mencionar que en la actualidad, "e ha 
ampliado notablemente la libertad en el uso de obras, propugnándose por 
una mayor diversidad de temas en los volúmenes de biblioteca" peni-
1 enciar ia". 

La superación cultural así como la adquisición o perfeccionamit:n~il 
de una tt~nica o un oficio manual, pueden legrar.:e fú;.:ilmente en lél yi 
da carcelaria en virtud del exceso de tiempo de que se dispone par:i ,'i " 
Y el no hacerlo es imperdonable falta de quienes están ooligados a ;i';[",1 

ia rehabilitación del delincuente, La actitud frente a la {;Oll'hi',Jl lit: 

)'al del sujeto no debe conformase con la simple alfabetizaciún, 8;[1<, ¡,~

pirar como elemento terapéutico básico a alcanzar el más ele\';,lClo g;'d 

posible de mejoramiento eultural del sujeto; aquí es oportuno traer 
pensamiento de Mira IÓ'Pez ~uar:do dice que: "Todo caanto contt ilmY:l 
al aumento de la cultura será "a priori" útil rara la lucha contra el (1; 

:itG, plesto que dotando al sujeto de un mayur número .. le r:),~jbUdaL¡("C, " 
elem~ntos de reacción frente a cada situación, dificultará la puesta ,', 
marcha de los mecanismos primitivos (atávicos), de conduC'ta fl'Cnte,l 
(,lia" (16), ~Jo se nos oculta por tanto, la estrecha relación que exí"re 
pntre un bajo índice de ílustracÍón y la criminalidad, por lo que estam ,e 

perfectamente de acuerdo C'on el Dr. Vervaeck al afirmar que: "Nul"stl':):; 

métnlüs pedagógicos educativos no alcanzan el fin rrincipal de la erluc3-
dón desde el punto de vista sociaL Es necesario refOl'mal'los rurtc" 
mente Más que instruir e'\ urgente formar el corazón y el raLlctH nei 



niño. 'Ea: necesario 'antes que todo, desarrollar su personalidad moral y 
su sentidt'HJocial ;sedebehabituarlo' a. saber soportar el, sufrimiento, fL 
sica y moralmente, para hacerlo fwertecontra el dolor y la. lucha y así 
templar su carácter contra las pruebas de la existencia" (17). No me
noscel'terocuando afirma que "La voluntad, el juicio, el isentido moral y 
el sentido práctieo son las facultades que se deben c'ultivarcoD:¡mayor, in
tensidad, ya qUella experienoa enseña que son ellas las que faltan en los 
delincuentes,; enseñar pues a los niños los ,deberes hacia nuestros se
mejantes, ,hacia la cplectividad; hacerles comprender las <finalidades so
ciales del ciudadano honrado.' Sobre todo, inculcarles eh principio ,del 
respeto a la vida ajena. "¡ Cuántos delitos pasionales y cuántos actos de 
violencia m~nospor ,parte de los deg,enerru;los y Jie, Jos delincuentes, si 
desde su infancia se les hu¡biera enseñado que la vida humana es sagra
da!" (18), 

c)'Ocupaeional._' El tratamiento ocupaciOnal también es eonoCi
do con el' nombre de Laboroterapia, y tiende a 'que el detenido soporte el 
cautiverio: y lasegregáción social con cierta facilidad. Realiza iuna no
table élevaéión del nivel cultural y contribuyeéfieazmente a' la:' supera
ciónmoral del individuo; debe aléntár yperfeeCionar el oficio a que se 
dedique él detenido, sie:r'npreque del estudio que se baga de su persona
lidad sedemúestre que· éste, es realmente él· oficio para el' eualse inclin 
:m vocacióiL 'Caso contrario, se le debe iriicíar en:'el que le corresponda. 

Cuello' Calón señaIáque dentro del camino réCorrido por el trata
miento ocupacional, podemos advertir uha' primera etaPa" én'la c'ual se 
trató de imponer Un sufrimiento como agravación del ~ doior 'causado al 
reo por la privación de libertad; uriasegunda etapa que aprbvechá la 
labor del detenido y busca resultadoseconómicus; y la tercera y última 
que procura la reforma del delincuente y su rehabilitación (19). 

La Sociedad antígua,cón un afán de venganza" imponía al infrac
tor unareclusióll perpetua o temporal y suearactet'ística erárevestir un 
C'arácterobligatoriaínenté afíictivo, ya q'ue se consideraba que el; delin
cuente forzosamente tendría que reincidir. Se amontónaba.n a los que 
eran relativamente inocentes con los 'más corrom¡>idós culpables. de' ma
neraque la prisión era un invernader(); '·Elhombre hambriento que ha
bía robado un pan, se hallaba en contacto con eÍ salteador, oel asesino. 
En cuanto' álestado de las cárceles, quien mejor que Howard' para dar 
su opinión:. ,.¡ U e} diC'hd ,de '168 '''acreedores inexorables" que algunas ve
ces amenazaban a sus deudores con pudrirlos eri;la cárcel; tenía un aig-
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nificativo real; porque en la cál'cel se pudrían efectivamente .loshom
'bres, bediendo·y enconándose en toda la extensión de la palabra a causa 
de la suciedad y de las miasmas" (20). 

El trabajo que se realizaba en estas prisiones era con el exclusivo 
Ánimo de causar pena, la laborera estéril e improductiva. 

Al operarse el progreso social, fe utiliza al delincuente ya para 
aligerar las 'cargas del Estado (limpieza de calles, etc.) bien como bene
ficio enconómico para l~víc'tima del delito y el infractor. 

En la actualidad, se atiende al aspecto terapéutico deltrtttamiento 

Los medios que han de ponerse en práctica, para el tratamiento del 
reo~ son de lo más variados: industriales o trabajo para los delincuentei'l 
'Jrbanos agrícolas con trabajo al aire libre para aquellos a quienes se le8 
prescribe un cambio de medio. El régimen de trabajo como elemento de 
rehabilitación del sancionado ocupa en nuestro sistema un lugar~ prepon
derante y los principios que 10 regulan concuerdan con los enunciados por 
el penitenciarista Rom¡: en su obra "Nociones Generales acer(!a, ¡:lel Tra~ 
bajo Penal" (21). LaJ:..ey de~ Trabajo en principio debe ser impuesta a to
Jos. los condenad~, con ]a natu~al restricción de los impedidos físicamen
te, los incapacitados y los enfermos. -Si nos preguntamos ahora cuales ca"" 
l'acteres debe revestir para llenar completamente sus fines, podía resu· 
mirse como sigue: a) Debe ser útil y moralizador; b) Debe ser prod ue· 
livo y remunerado; e) Debe conducir al aprendizaje de un oficio, y el) 
Debe s~r proporcionado a las aptitüdes y fu~rzas de los detenidos. 

Existe un factor que debe considerarse y que es de suma impor
landa pe'r las l:epercusiones psicológicas que puede tener. En un régi
'1;en penitenciario bien instituído y organizado con las posibilidades que 

,una prisión moderna. puede br;ndar, debe prestarse suma atención a las 
ocupaciones, ya que éstas deben estar acordes al medio, habituªl dentro 
del cual S,e haya desenvuelto el sujeto. ,A,sÍ por ejemplo~ nos encontra
niosque a Jo~ que provengan de. un medio rural debe ocupárseles en ac
tívi(lades afi,néscon las que se realizan en el campo, al sol, aire libre,' y 

con un contacto mantenido (!on la naturaleza. Para los sentenciados ur
banos q'ue pOr necesidades de tratamiento, de.ban remitirse aun cambio 
(le ambiente, la: ('Qlonia agríCOla tiene extraordinarias ventajas. A 108 

(!ue provienen, de medios urbano~, se pueden emp)ea,.r. en actividades pro
pias de la vida de; ciudad .. 
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La COl'l'Ítnte moderna se inclina por la remUl1eraClOn del trabajo 
del detenido, destina,ndo su producto ti una triple finalidad: a) a hacer 
dectiva la responsabilidad civil proveniente del delito, b) a indemnizar 
d establecimieno de los gastos de sostenimiento que ocasionare y c) 
al:umulación como fondo de reserva, que se le entregará a su salida o a 
o'UR herederos en caso de fallecimieto. Cuello Calón sostiene (22) que el 
tratamiento penÍtenc1aro debe ser útil, un eficaz mtdio de formación pro
fesional, cen vistas a la libertad, procurando que sea adecuado a la per
sonalidad y facultades del procesado, revistiendo luna higiene C'ompleta 
hacia su persona, deshechando aquellas labores que vayan en contra de 
t::U dignidad y procurando que se aserneje en 10 posible a los métodos y 
orftmüzación que se acostumbre en el trabajo fuera del penal. El bene
Ticio eco?1úmico que pueda obtener el Estado por la labor del reo, debe 
:-:ubordirmr::(! a su rehabilitación y formación. Dentro de los sistema:,; 
de e,rpbtación del trabajo penitenciario, señala cinco: El de contrata; 
el de precio Dar pieza; el de concesiones de mano de obra; el de arrien
do y el de administración. 

En el primer sistema, el Estado proporciona a un determinado 
(ontratista, los servidos de ciertos reclusos, mediante una cantidad de 
c~inero. En el si8tema de precio por pieza, un contratista propurc:ona 
material al reo y le paga a destajo. Una modalidad del anterior es el 
tercer sistema, en el cual el "confeccionista" proporciona además de ma
tpria prima, dirección técnica, encargándose de la venta de los prodllc
tns, pagándole al Estado. En el sistema de arriendo, el Estado arrienda 
El trabajo de los presos, y el arrendatario se hace cargo de las obligacio
nes de aquel, liquidándole la cantidad C'onvenida. En el sistema de ad
ministración, es el propio Estado quien aporta maquinaria y técnicos, 
encargándose de realizar los productos elaborados por los reos. 
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CONCLUSIONES 

10._La Crimino1cgiJ. es el conjunto de conocimientos que estudian y 
eontrib':yen a la solución del fenómeno criminal, de sus causas y 
remedios, así como al estudio de la personalidad del delincuente y 
de SJ' conducta delictiva, considerada ésta como un fenómeno bio
lógÍCQ y so::"ial, atendiendo a los medios de represión y prevención 
del delito, así como a la manera de reintegrarlo al seno de la so
ciedad una vez que haya ¡:oido readaptado. 

20._El contenido del IDerecho Penal 10 constituyen las acciones Q omi
siones que forman el delito; a la Criminología le importa conocer 
las causas o motivos y circunstancias que originan que una acción 
u emisión se convierta en delito. 

30._EI Derecho Penal estudia las normas jurídicas relativas a la pe
ralidad: la Criminología enfoca su estudio sobre las personas y 
los hechos a los cuales se refieren las normas jurídico penales. 

4-0.- La conducta Criminal de un ser humano está determinada por una 
multitud de factores, todos importantes, entre los cuales hay que 
buscar las causas y Jos móviles de la conducta antisocial 

60._La delincuencia es un problema social; eg resultado de la concu
rrencia de factores que predisponen o favorec~n a la criminalidad. 

60._Todo factor puede dar lugar a la comisión de un delito, teniendo 
en cuenta desde luego que en la realización de todo delito, gene
ralmente concurren una pluralidad de factores. 

70._Lo que tradicionalmente se ha considerado como factores crmu
n6genos, son aquellos factores de índole muy variada que facilitan 
la comisión del delito, siempre que f:e den determinadas circ'uns
~a:odas. 

So._Un faetor ¡:;e puede anular por otro antagónico; es la integración 
ele Hu'iaa fuerzas las que dan como resultante lo mismo la santi
dad, que el heroísmo o la criminalidad. 

Un,_La. Antropología Criminal nace en Italia con Lombroso en 1876. 
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Ella designó con ese nombre yasí se le consideró en aquella 
como la historia natural del hombre delin:::uente. 

lOo.-La Escuela Clásica del Derecho Penal se Flrol1uncla por la objeti
viaad del delito, haciendo a un lado la personalidad del delincuente. 

110.~a Escuela Positiva concede mayor importancia al delincuent;:; que 
al delito consumado por é!; toma en consideracioú las cÍrccmstan
cías y condiciones en las cua!es se encontraba y examina detenida
mente su personali.dad. 

12o_El delito es un hecho que ocurra en el seno de h sociedad y !a pe
na es la reacción en contra del delito. 

140._La Sociología Criminal, en sentido estricto, es la que estudia el 
delito como fenómeno social, la criminalidad y la reacción social 
a que da lugar; es decir, la pena, sus orígenes, evoluc.ióL y su 
nificación y sus relaciones con otros fenómenos sociales. 

140._La Antropología Criminal está constituída por todos los métojo ~ 
que son eficaces para la investigación de la pCl'som~1id2.d del in
fractor, buscando llegar a un diagnóstico y a un pron6stico cierto 
o cuando menos fundado, procediendo de la descomposición analí
tica a la recomposición sintética. 

150._Si ya hemos aceptado que uno de los fines de la Antro;:clcgía Cri
minal es el conocer la personalidad del infractor, debemos concluír 
que ese conocimiento nos impulsa a clasificado y aún mas, a fi
jar su tratamiento. 

160.~1 tratamiento de los delincuentes. tiene co:no finalidad mejora~' 

sus acciones, perfeccionar sus aptitudes, renovar sus aspiracio!le~.; 
y modifican su actitud. 

17o._No se nos oculta la estrecha relación que existe entre un bajo 111-
dice económico y de instrucción, y la criminalidad. 

180._Cuello CaJón señala que en el tratamiento ocupcional, 
ra etapa trató de impone~ un sufrimiento como 
lor causado al reo por la privación de libertad; luna 



que aprovecha la labor del detenido y busca resultados económi
~8 Y' la tercera y última que procura la reforma del delincuente y 
su rehabilitación. 

190.-En México, nos encontramos aún en la primera etapa de las seña
ladas por Cuello Calón. 

200._Es urgente que entre en vigor el Proyecto de Reglamento de Eje
cución de Sanciones Privativas de Libertad, con el objeto de al
canzar la última etapa consignada por Cuello Calón. 
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